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se publiquen en el BOLETIN’ OFICIAL pa
garán además de,la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupa menos de 1)4 página $ 7.— %
29 De más de 1|4 y'hasta.l|2 pág. " 12.—
3’ De más de l.|2 y hasta 1 página " 20.— "
49 De más de 1 página se cobrará en . la pro

porción correspondiente.
Art. 159t— Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registró; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se- cobrará una tarifa suple
mentaria de'S 1.— por centímetro y por columna.

Art. I9 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso -d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en lá siguiente forma: 
“En las publicaciones a término que deban in-. 
seriarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

' AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.—
Concurso Civil (30) treinta días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. • " 55.— 
Cada centímetro subsiguieTlte " 5.'—

TELEFONO N9 4780
JEFE DEL BOLETIN:

Sr. JUAN M. SOLA •

Art.' 4* l 2 * 4 * * * * 9 * * * — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas sé
distribuirá gratuitamente'entre los miembros de las Cámaras Legislativas y. todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)'.

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 99 del. Decreto N9 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del exterior, 'previo pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y. la sus
cripción, se cobrará: \
Número del día................................... . $ 0.20

atrasado . . -............................" 0.30
" " de más de un mes " 0.5C>

Suscripción mensual . *................................... 4.60-
trimestral . .■......................." 13.20

. semestral..............................." 25.80
anual................... ■ . . . . "■ 50.—

Art. 109 — Todas las suscripciones darán 
comienzo, invariablemente el l9 ael mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. 1I? — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de - su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ...las tarifas del BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— %).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
la distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos, por 
centímetro utilizado. ■

c) Los Balances de sociedades anónimas que 

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25’.— „ 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros " 35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5.— .
Venta de negocios, hasta (5) cinco días " 35.— 
Venta de negocios hasta diez (10) días, " 45.—

REMATES JUDICIALES

Inmuebles, fincas y

Hasta
10 días

Hasta
20 días

Hasta
30 días

terrenos hasta 10 cen- ’
tímeteos . • $ 20— $ 35.— $ 50—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 8.—' ■" 15;— " 20.—
Vehículos, 'maquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. " '15— " 25— " 45—
por cada 5 cmts. sub
siguientes 5— " 10— " 20—
Muebles, útiles - de 
trabajo y otros hasta •
diez centímetros ’IÓ.— " 20— " 30—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— " 10.— " 1.5—

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca- ' ;
da ■ centímetro . $ 3.— $ 4.50 $ 6.—
Balances por cada
centímetro . '3.— " 4.50 " 6.—
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262 — de Ernesto Calixto -América o. Ernesto Domenicheli,
263 — de Juan Campilongo,' ................................................ .

EDICTOS DÉ MINAS
N9 -232 —•_ Industrias Químicas

9
9 „

Nacionales solicita en éxp. 1240-G lá mensura y amojonamiento.de la "Mina Julia' 9 al 10.

POSESION TREINTAÑAL
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’ N9
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N9 ' 207 >;— Posesión Treintañal

•deducida’ por don Miguel.Rodríguez, :......... .............................................. ...............................
deducida por Gobierno de la Provincia sobre inmueble de la calle 20 de Febrero N9 21 
Se esta ciudad, .."___ .................. ........................................ ..i............................................................... ... .....................

Deducida por el Gobierno de/la Provincia sobre inmueble de calle Florida. N9 528 de. esta 
ciudad, .. .<..........    -1..................... . .
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\ ;■ '-PÁGINAS.
N9 255 — Dirección General de Correos y Telecomunicaciones, licita servicios de-transportes y reparto,-de correspondencia,
N9 239 — de Yacimientos Petrolíferos Fiscales para el día 30 de Noviembre parala construcción de Galpón Surtidores; ■ -13
N9 235 —Jefatura de Policía, licita provisión de uniformes-para el personal de la Seccionó! Ira, para el día T 7'de No-'

viembre próximo, ........................... ................................ ..................,,......... .........................?............................. .l. ' 13 /
N9 231 — FF. CC. del Estado — Administración Maipú 4 — Buenos Aires. Licita construcción edificios viviendas en Estacio-

' nes, Quimilí, Pampa de' Guanacos, Monte Quemado y Joaquín V. González, para el día 7 de DiciémBiíé ..próximo, 13
N’- 222 — Vialidad de Salta licita herramientas y materiales varios para el 16 de Noviembre próximo, . " 13
N9 221 — Jefatura, de Policía licita materiales para carpas para el día 14 de Noviembre próximo, ........................................... 13 al. 14
S|N. — III Batallón del Regiiñiento 20 de Infantería de Montaña con asiento .en Tartagal licita provisión de CARNE y,, , , . ’

PAN ó GALLETA durante el año 1945, .. . ........................ . .............................. ,...............................   " .'.14' ■ , : K-.-M.» i • 'O . .. ....
ASAMBLEAS " " , . r ’
N9 260 — Sociedad de Beneficencia de Metan convoca a Asamblea paró el día 11 del corriente, .r......"................i...........  14 .-.
N9 264 — Patronato dé Id Infancia convoca a asamblea para el día f18 del corriente,. .........   .......................  14
N9 254 — Club' Vialidad de Salta, convoca a Asamble'a para el 14 del corriente,- ..............   .-...?. .t-.V.......... — ., 5 14

MINISTERIO DE GOBIERNO, ■
JUSTICIA E INSTRUCCION ■

■ ■ PUBLICA
Decreto N9-5179-G _ .

Salta, Noviembre 9 de 1944.
Encontrándose vacante el cargó de Oficial 69 

(Sub-Jefe)_de Policía, •

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. I9 —r Nómbrase Oficial- 69‘ (Sub-Jefe) de 
Policía, al señor ALFONSO MANUEL SANCHEZ 
(Matrícula N9 2.188.824 — Clase 1914).

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-' 
se en el Registro Oficial y, archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Ignacio E. Alemán

Es copia:

A. NJ Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. 'Pública

Decreto N9 5I80-G-
Salta, Noviembre 9 de 1944.
Expediente Ñ9 8658|944.
Vista la nota.N9 11.653 de fecha 3 del ac

tual, de Jefatura de Policía, y atento' lo' solici
tado en la misma,

El Ministro, de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública en Ejercicio -‘del Mando" Gubernativo 

de: la Provincia,
DECRETA: - ’

> Art. I9 — Permútense en sus cargos de Sub
comisarios de 2a. categoría de las .localidades 
de “TALAPAMPA"' y “OSMA" departamento de 
La Viña, a los señores SIMON R. ALVAREZ ,— 
clase 1895 matrícula-N9 3.923.257 y JOSE AL
BERTO LOPEZ '— Clase 1904 — matrícula N9 
3.925.654. en su orden y respectivamente.

Art. 29 — Trasládase al Subcomisario de 2a. 
categoría de “INCAHUASI" (Departamento de 
Rosario de Lerma), señor ROBERTO - LUIS ZE- 
REGA — clase 1923 — matrícula N9 3.902.184, 
a la Subcómisaría vacante de ESTACION PU
CARA" del mismo departamento!

Art. 39 — .Trasládase al Comisario de Poli
cía, de '-'EL TÍINAL" (Departamento de" Metán) 
Sargento l9 (S. R.) doh^ SEGUNDO GREGORIO 
RIVERO — clase 1899 — matrícula N9 3.923.448,

| a la Subcómisaría de 2a. categoría de ■ “INCA- 
HUASI" (Departamento de R. de Lerma).

Art. 49 — Desígnase en carácter de ásceríso, 
Subcomisario de 2a. categoría de “CABEZA DEL 
BUEY" (Departamento de Campo Santo) al ac- 

’tual Oficial de 'Actuación de la Comisaría de 
Santa Victoria, don 'MAMERTO ONTfVEROSr-— 
clase 1882. . t •

Art. 59 — Trasládase al Subcomisario de Ira. 
categoría de la Comisaría de “GENERAL GÜE- 
MES" don ROBERTO ABR AH AM — clase 1912 
matrícula 3.942.296, -a, la Subcomisaría .de Ira. 
categoría de la localidad de “PAYOGASTA" 
(Departamento de Cachi).

Art. '69 — La permuta, traslados y 'designa
ción dispuestas' por el presente decreto, son con. 
anterioridad al día 1J de noviembre en curso.

Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA'
• ' Ignacio E. Alemán ,

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia e I, Publica

Decreto N9- 5181-G • -
Salta, Noviembre 9 de 194.4.
Expediente N9 8655|944.

•Visto lo. solicitado por Jefatura .de Policía en 
nota N9 11.706; y atento lo dispuesto en de
creto N9 3555 de fecha 6 de julio ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción*  
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de. la Provincia,

■DECRETA:

Art. I9 — Levántase la suspensión impuesta 
por decretó N9 3555 de 6-de julio del año en 
curso,- a don OSCAR SJOSE PEROTTI y reinté
graselo, con anterioridad al l9 del corriente, al 
cargo de Ayudante l9 del Gabinete Dactiloscó
pico ’de la División dé Investigaciones, en mé
rito a las razones dadas- por Jefatura de Poli
cía en la nota'precedentemente citada. ■

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,- insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
. Ignacio E. Alemán

Es copia: . - - ’ •-

A. N. Villada. * ' . ' .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decretó N» 5182-G" " . .
• 'Salta,1 Noviembre >9' de' 1944. . _ (
"Expediente N9 8692]944.
Visto -e'ste -'expedienté en el que Jefatura de 

Policía eleva ñbta suscrita por el señor Comi
sario''Inspector dé: lá Vía. Zona de Policía, 
con‘asiento eri-'Enbarcación, don Doroteo Cha
nelan, por laf que solicita se dé por terminada 
su-adscripción a esta Intervención Federal; aten
to .a las .razones expuestas, ’ -
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública ¿ñ Ejercicio ■ del Mando Gubernativo 

• de la Provincia,'-
. , - D E G R E T A : • ' .

Art. I9 —Dáse por terminada la adscripción 
a esta Intervención Federal, como Comisario 
Inspector de Zona de esta Provincia, al señor 
Comisario, de Policía, dél Territorio Nacional de 
Misiones, don DOROTEO CHANETOÑ.

Art. 2.o — Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en él Registro Oficial y archívese. .

ISMAEL CASAUX-ALSINA
"Ignacio E. Alemán

Es cojáa:

A. N. Villada. "■
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública-

Decreto N9 5183-G -c •
Salta, Noviembre 9 de 1944. • , . ¿.
-Expediente. N° 7882]944.

, .Visto este expediente en el que el señor Di
rector de la Emisora .Oficial “L. V. 9 Radio Pro
vincia de. Salta" solicita la designación del 
señor Félix Blas Cardozo, para prestar servicio 
en la “Red-Radioelétrica de la Provincia de Sal
ta", con anterioridad al' día. 1’ de' setiembre del 
■año en curso, para desempeñar las funciones de 
radiparmador, tanto en .esta Ciudad .como, de 
la instalación y prueba de los equipos de cam
paña; . y atento‘ lo informado por Contaduría 
General con fechó 4 del corriente,

El Ministro de Gobierno, Justicia 
Pública en Ejercicio del Mando 

de la" Provincia, 
DEC'RETA.:.

Art, - 1’-"— Asígnasele la- súma
SOS. ($- 100.-—) - más rsobre ’ su * sueldo '"actual, 
al radioarmador ' afectado al servicio ' de ' la 
“Red-Radióeléctrica ’ déi'-lá Provincia"', "don FE
LIX BLAS 'CÁRDOZOy* ’cléBiéndóse 'imputar di
cho gasto, al Art. 79 :ihc. b) :del' 'decretó'" ley 
de', presupuestó Tgenerál de" gastos !érí "vigor y 
’decréto" -'reglamentario Ñ.o'BlTÍ- — AftAS'.o A- 
Inc. d). > .■-■.•ir-úr-.-I.'>

e Instrucción 
Gubernativo

de' CIEN PE-
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Art. 29 — La cantidad asignada por el. ar
tículo anterior al radio-armador don, Rélix. Blas, 
Cardozo, será con anterioridad cd día l.o de 
setiembre del año en curso. f ■

Ar,t. 3’ *— Comuniqúese,, publíquese, insérten 
- se en el 'Registro Oficial- y archívese.,

■ ISMAEL. CASAUX ALSINA.. -
Ignacio E. Alemán

Es .copia: .
A. N. Villada.

Oficial‘.Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 5184-G
Salta, -Noviembre- 9- de 1944.
Expediente N9 8709)1944.
Visto este expediente en el que él Consejo 

General de Educación eleva resolución de fe
cha' 6 del corriente, por la que establece que 
la inscripción de alumnos se efectuará, a par
tir del año próximo, de acuerdo con el radio 
en que se domicilien y con la capacidad de 
los /establecimientos educacionales y atento a 
sus' fundamentos,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó Gubernativo 

. de la Provincia,
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la siguiente resolución 
•-del CONSEJO GENERAL DE EDUCACION, que 
.dice: ',
"Considerando:.

Que el plan de estudios primarios es ■ uni
forme en todos los establecimientos dependien
tes de este Consejo 'y que el personal do
cente es poseedor de igual 'disciplina y com
petencia;

Que esta superioridad ha venido observando 
q.ue cada vez en mayor proporción los alum
nos 'que concurren a las escuelas se alejan 
de' los establecimientos que les corresponde
rían por razones de -ubicación, lo*  que cons
tituye un> factor*negativo  -para el progreso de 
determinadas escuelas y ün peligro para los 
niños que se _ exponen a accidentes calleje
ros, pérdida de tiempo, contribuyendo sobre 
todo la distancia -a la ’falta de puntualidad y 
asistencia a clase;

Que la misión de la maestra no termina en 
las aulas’ sino que llega hasta los hogares 
de sus alumnos, facilitando la corta distancia 
su comunicáción con los padres o tutores;

Que es un factor ’ pedagógico fundamental 
para el aprovechamiento dé los alumnos que 
su número esté en relación con. la amplitud 
de la escuela y de las aulas; ’
El Presidente Interventor del Consejo General 

de Educación,i ' 
Resuelve:

"Art. I9 —, La inscripción anual de los es
colares se efectuará de' acuerdo, con el radio 
en que vivan y con la capacidad de los es
tablecimientos.

"Art. 29 — En caso de que los padres o tu
tores deseen que sus - hijos concurran a otra 
escuela deberán -solicitarlo' por. escrito ’a Ins
pección General, exponiendo razónes -atendi
bles, quien, resolverá en cada 'caso.

yArt. 39 — Los ^directores ’.no: permitirán que 
en sus escuelas se inscriban alumnos que no' 

.pertenezcan al radio fijado, o que excedan de! 
número que. corresponde por la capacidad. del 
establecimiento, ’ •

"Art. 49 — Inspección Generál efectuará un 
estudio prolijo sobre la población infantil de 
cada circuito de la ciudad, a fin de dar a’ 
conocer en el mes- de febrero; un plano de
tallado del radio que abarcará cada escuela 
de la papital-, como asimismo la capacidad y 
el número’ máximo de alumnos que- se inscri
birán -en cada establecimiento.

"Art. 59— Comuniqúese, insértese y archí
vese. (Fdo.): Rene Cornejo, Presidente Inter-, 
ventor. — Elsa Castellanos Soló, Pro-secreta
ria".' . . • '

Art. 2.0 — Comuníqu.ése,. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
, Ignacio E. Alemán

Es copia:

A. N. Villada.,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

l ' A ,
Decreto'N9 5185-G

• Salta, Noviembre 9 de 1944.
Expedientes Nos. 8680 y -8681)944. .
Visto lo solicitado por da' Dirección General 

del Registro Civil' en notas Nos. 6111 y 6114, 
de fechas 6 del corriente,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

dé la Provincia, -

DECRETA:./

Art. I9 — Nómbrase Encargado de la Ofi
cina del. Registro Civil de la localidad de "MI- 
RAFLORES" (Departamento de Anta),-al señor 
ALBERTO JOSÉ, clase 19.12 matrícula 3.881.297.

Art. 29 — Acéptase la renuncia al puesto de 
Encargada de la Oficina-¿de Registro Civil 'de 
la localidad de "ÉL TABACAL" (Departamen
to de Orón), presentada-por Id señora CLE- 
MENTINA L. DE BARONI; y nómbrase en su 
reemplazo .a don OSCAR CIRIACO MARTI
NEZ.

Arf. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ ISMAEL CASAUX ALSINA
Ignacio E. Alemán

. Es copia:

' A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 5186-G ' '
Salta, Noviembre 9 de 194'4.
Expediente N9 8378|194'4.
Visto el decreto N.o 4991 de fecha 24 de 

octubre próximo pasado; y atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 4 del 
mes en curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en' Ejercicio del- Mando Gubernativo 

de la Provincia,

i DECRETA:,

Art. 'I9 — Rectifícase el decreto N.o 4991 de 
fecha 24 de octubre ppdo., dejándose estable
cido que la suma liquidada a favor dé la Emi
sora Oficial r-"L. V. 9 Radio .Provincia de Sal
ta",' es por la cantidad dé SETECIENTOS PE
SOS. M|N. ($ 700.—)'. -

Art. 2’ ;— Comuniqúese, ‘ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y 'archívese. ' 

- i ISMAEL CASAUX ALSINA..

Ignacio'E. Alemán ■
■' Es copia:

A. ,N. Villada.’ ; ‘
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é ,I. Pública:

Decreto N9 5187-G
Salta, Noviembre 9 de 1944.
Expediente, N9 8527|944. -
Visto lo solicitado por el señor Presidente 

de la Cámara de Alquileres; y atento lo dis
puesto en el Art. 99 del decreto N.o 74.,

J
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando - Gubernativo 

de la Provincia, -

DECRETA:

Art. I9 — Adscríbese a la Cámara de Al
quileres al actual Ayudante 2.o de la Divi
sión de Investigaciones, don JUAN ANTONIO 
R. ÁSTUDILLO. clase 1-922, matrícula 3.956.309.

Art: 29 ’— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en-el Registr.o Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA( *•
. Ignacio E. Alemán

Es copia:

A. N. .Villada. V.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9~5188-G
Salta, Noviembre 9 de 1944.
Expedientes N9 8663; 8659 y 8657|944.
Visto lo solicitado, por Jefatura de Policía en 

notas Nos. 11.629, 11.652 "y 11.654,

El*  Ministro dé Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo , 

. de la Provincia,

"DE.CHETA:

Art. I9 — Nómbrase Sub-Comisario de Po
licía de 2a. categoría de la localidad de “LAS 
COSTAS" (Departamento de la. Capital), a don 
RAMON ANGEL ALVÁREZ — cíase 1919 — ma
trícula 3.148.787 D. ’M. 49.

Art. 29 — Nómbrase Sub-Comisario' de Po
licía de -Ira. categoría de "ESTACION, HICK- 
MANN" (Departamento de Orón), a don FER
NANDO RIERA — clase 1900, en ía vacante 
dejada 'por don Robustiano Agüero que fué 
designado Sub-Inspector de Bosques y Tierras 
Fiscales de> la Provincia. , . <

Art. 39 — Trasládase, al Sub-Comisario de 
2a. categoría de la localidad de'’Tonono" (De
partamento de Or.án), don JUAN L. UVILLA, a 
la Sub-Comisaría de igual categoría de "MI-, 
RAFLORES" (Departamento dé Anta), depen
dencia que se encuentra vacante.

Art. 49 — Comuniqúese/ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.

ISMAEL CASAUX ALSINA 
' Ignacio E. Alemán •

Es copia: .

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto. N? 5189,-G
Salta; Noviembre .9 de 1944.
Expediente N9 8670|944.
Visto, este expediente en el cual don Fran

cisco Hernández, propietario de la Confitería 
"Ritz" presenta factura de $ 51.— en concep
to de uñ vermouth ofrecido por el Gobierno 
de la Provincia a los señores periodistas, el 
día -14 de agosto ^>pdo.; y atento lo informa
do por Contaduría General con. fecha 2 del 
■corriente, _ ’.
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia;
DECRETA:

Art. I9 — Liquídese-por Contaduría General 
a favor de don FRANCISCO HERNANDEZ, pro
pietario He la Confitería "Ritz" de esta Ciu
dad,’ la suma de CINCUENTA .Y UN PESOS 
C$ 51.—) m|n., en cancelación de la factura 
que por el. concepto ya indicado corre _ a fs. 
1 'del expediente de’ numeración y letra arri
ba citado; debiéndose imputar dicho gasto al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 7 del 
Presupuesto General en vigor. •

Art. 2..o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en. el Registro. Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Ignacio E. Alemán

• Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N° 5190-G ~-
Salta, Noviembre 9 de- 1944,
Expediente N9 8705(1944..
Vista la nota de fecha 3 del corriente del 

señor Director de la Cárcel Penitenciaria,
El .Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo, 

de .la Provincia,
DECñET’A:

Art. I9 ■— Desígnase. Soldado, Guardia-Cár
cel del Penal, al ciudadano ARCENIO GUTIE
RREZ (Mat. 3.954.929 — clase 1920- — D. MI 
N.o 63).

Art, 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro- Oficial y archívese.

ISMAEL CASAUX ÁLSINA.
, Ignacio. E. Alemán

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í. Pública

Decreto N9 5191-G
Salta, Noviembre 9 de 1944.
Expediente, N9 8675|944.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota N.o 11:716 de fecha 4 del corriente,

El' Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,„ I
DECRETA:

• ■■■ ¡

Art. I9 —"Nómbrase en carácter; de ascen
so, con anterioridad al l.p de noviembre en 
curso, Cadete l.o -de la División, de. Investiga

ciones, al actual agente de la Comisaría Sec
ción 2.a de la Capital, don IGNACIO OROPE- 
ZA, clase 1913 — matrícula N9 3.872.743 D. 
M- 62, mientras, dure la 'licencia concedida al 
titular, don José Víctor Casale que se encuen
tra incorporado al Ejército, como Sub-Oficial 
de Reserva.
' Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en, el’ Registro Oficial y archívese. ‘ 

i • . ISMAEL CASAUX ALSINA
¡ Ignacio E. Alemán
i ' ' ' ''

Es copia:

■■' A. N. Villada.
Oficial. Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

! RESOLUCIONES 
' MINjSTERlÓ DE GOBIERNO

Resolución N? 3514-G
! Salta, Noviembre 9 de 1944.
■ Expediente. N9 8612|944.
« Visto el presente expediente en el que la 
.Cárcel Penitenciaria comunica que el Soldado 
Guardia-Cárcel don Pedro A. Ramos, que te
nía acordada una licencia extraordinaria, sin 
goce de sueldo’ hasta el día 17 de setiembre 
ppdo., se reincorporó, por razones de salud, 
al cargo con fecha 4 de dicho mes; atento lo 
informado por la Oficina' de Personal,* ,
El Sub - Secretario de. Gobierno, J. e Instrucción 

Pública Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE:

•l9 — Reincorporar di servicio a partir del 
4 de setiembre ppdo., al soldado Guardia-Cár
cel don PEDRO A. RAMOS.

21 o — Comuniqúese, dése al Libro de Re
soluciones, etc..

I.GNACIO E. ALEMAN • .
Es copia:

A. Ñ. Villada. '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N9 3515-G , I
Salta, Noviembre 9 de 1944;

. Expediente N.o 86611944.
Vista la nota-N.o 111649 de Jefatura de Po

licía, y. atento lo. solicitado en la misma.

El Sub - Secretario de Gobierno, J. e Instrucción 
Pública Interinamente a cargo de la Cartera

RESUELVE: '

l9 — Encárgase interinamente de la TESO
NERIA DÉ LÁ POLICIA de ’ la Provincia, al 
Ayudante Principal de la misma, don JORGE 
I. MEDINA, mientras dure la Ifcencia concedi
da al titular, don Pedro Arnau.

2,o. — Comuniqúese, dése al Libro de Re-x ’ - • í
'soluciones, etc..

»- IGNACIO E.. ALEMAN
Es cotice

"a. N. Villada,
Oficial Mayor de .Gobierno,’Justicia, e I. Pública

Resolución N9 3516-G
Salta, Noviembre 9 de 1944.
Expediente N9 8703|1944.
Visto este ’ expediente ‘ en el1 que el señor, 

Director de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Ciudad de Santa Fe, solicita 
el envío de la Recopilación General de Leyes 
de la. Provincia, ,
El Sub-Secretario ele' Gobierno', Justicia e Ins
trucción Pública Interinamente' a egrgo de. la 

Cartera
-RESUELVE:

l9 — Por Depósito y Suministros, remítase 
sin c cargo, una colección completa, de la Ré-’ 
copilación General de Leyes de la Provincia' 
Con destino a la Biblioteca de la _ facultad, cíe 
Ciencias,, Jurídicas y Sociales dé la Ciudad’de'. 
Santa Fe.

29 — Tome razón Contaduría General.
39 —■ Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

IGNACIO E. ALEMAN
Es copia: . .

A. N. Villada. ?
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Resolución N9 3517-G
Sglta, Noviembre ’9 de 1944.
Expendiente N9 86_91|944.
Visto el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial, de .Sanidad eleva Resolu
ción N9 308, de fecha 6 del corriente, por la; 
que se concede licencia desde el día 8 de no
viembre en curso hasta, el 31 de diciembre 
próximo a la Enfermera de, la Asistencia Pú
blica, Da, Mercedes- G- de Ástiguéta, ■ solici
tando a la vez se designe en su reemplazo, 
a Da. Clotilde ’Ávendaño; y,

CONSIDERANDO:
Que por decreto 'N9 3061 de 6 de mayo del . 

corriente año, se deja cesante a la señorita- 
Clotilde Avendaño del puesto de Enferméra 
del Consultorio Externo de la Dirección Provin
cial de Sanidad con asiento en la localidad 
de Campo Santo, .por los graves cargos com
probados durante su actuación como Enfer
mera en el Hospital "San Roque" de Embarca
ción a raiz del sumario administrativo levan
tado oportunamente por el funcionario auto
rizado, en virtud de lo dispuesto por decreto 
N.o 2597. ' _ . '

Por ello,
El Sub - Secretario 'de Gobierno, J. e Instrucción 

Pública Interinamente a cargo de la Cartera 
RESUELVE:’

l9 — No hacer lugar ’a lo solicitado en el 
Puntó 2.o de la Resolución N.o 308 de lá Di
rección Provincial de Sanidad; .debiendo ele
var una nueva propuesta para reemplazar a 
la Enfermera dé la Asistencia Pública a que 
hace referencia el Punto l.o de las citada Re
solución, mientras dure Ja licencia' concedida.

2.o — Comuniqúese, dése al Libro de Re-, 
soluciones, etc..

IGNACIO E. ALEMAN
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial‘Mayor de Gobierno, justicia e I. Pública 
. : 1 r~---------------------------—-— —>-

’’ ’ . -
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MISTERIO DE'.HACODA,
OBRAS-• PUBLICAS '

- ■ Y FOiEmj -

N9 5157-H ’ ' .
Noviembre 7 de 1944.

Degreto
Salta,
.Expediente N9 18589-1944 y, 12722-P-1944.
Vistos estos expedientes-' en los ■ cuales co

rren las actuaciones relativas a la' solicitud 
presentada por comerciantes y'- vecinos de. lá

• localidad de San Antonio, ‘de los Cobres, de
partamento de los Andes, para la recoñstruc-

. ción -de las defensas del Río San Antonio, que 
cpi-fe atravesando la mencionada localidad;

CONSIDERANDO:

•Que la proximidad de la época de lluvias 
constituye' un serio peligro para la población, 
en virtud de que las crecientes del río ame
nazan destruir. las viviendas;
• Por ello’ y teniendo en cuenta el artículo 83 
inciso b) de la Ley- de Contabilidad, y lo in
formado por Contaduría General, y Dirección 
General de Hidráulica,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
. Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

dé lá Provincia,

D E CRETA:
I . .

'•Artí l9 — Autorízase' el' gasto de $ 3.000.— 
(TRES MIL PESOS M|N.), suma que se -liqui
dará y abonará; con cargo de rendición, de 
cuenta a la Municipalidad de San Antonio de. 
los' Cobres, departamento de los Andes, para 
atender con dicho importe los gastos que de
mande. las obras de defensa del río San An
tonio que atraviesa la mencionada localidad.

Art. 29 — El gastó que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a la 
Ley 712- Partida 14 “Obras de Defensa en los 
Ríos para Poblaciones". ‘ •

Art. .3.0 — Comuniqúese, publíquese, étc..

ISMAEL CASAUX ALSINA
Amadeo Rodolfo Sirolli

. Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., \O. P. y Fomento

. Decreto N9 5158-H .
Salta,. N'oviembre 8 de 1944.

. Vistas ■ las mejores razones del servicio en 
- la atención de las Receptorías de Campaña,

Pública
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 

en Ejercicio del Mando Gubernativo 
de la Provincia,

DECRETA:

Art. 3’ — Comuniqúese,, publíquese,. etc. ■'

’ ISMAEL CASÁUX ALSINA.' ,
’ Amadeo Rodolfo Sirolli

Es copia: ’ ■ . * .

Norberto P; Migoni . ’ .
Secretario del Ministro, de H., O. ’P. y Fomento

cual la Admi- 
presentá fdctu- 
de publicación

Decreto N’ 5159-H , •
Salta, Noviembre 8 de 1944.*
Expediente N’ I8878|1944.
Visto este' expediente en el 

nistración del diario "NORTE" 
ra por $ 100.— por concepto 
del gviso dé jómate administrativo ordenado 
por Dirección General de Rentas ,del inmue- 
,ble denominado "Coronel’ Calaza" ubicado en 
el departamento de Rivadavia; atento las,..ac- 
tuaciones producidas y lo informado por Con
taduría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública 'en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

D E C R E*T  A

Art. I9 — Autorízase el gasto ’ de $ 100 .— 
(CIEN PESOS M|N.) suma ique se liquidará y 
abonará a la administración de’l diario "NOR
TE" en pago de la factürá que por concepto 
de - publicación del aviso de t-emate admiras-’ 
trativo ordenado por Dirección General de Ren
tas del ‘inmueble denominado "Coronel .Cala
za'.', ubicado en el departamento de- Rivada
via, corre agregada a fs. 1 'del éxpediente 'de 
numeración arriba citado. . .

Art. 29 —■ El gasto que demande .el cumpli
miento del presente decreto se imputará a la 
cuenta "Deudores por Ejecución de Apremio".

Art. 3:o —• Comuniqúese, publíquese, etc. "

ISMAEL CASAUX ALSINA
Amadeo Rodolfo Sirolli

Es copia:

Norberto P. Migoni "
Secretario del Ministró de H., O. P. y Fomento

Decreto N9 5160-H .
Salta, Noviembre’ 8 de 1944.
Expediente N9 18842-1.944. ‘. 1
Visto este 'expediente en el cual el Encar

gado del Boletín Oficial presenta -planilla por 
$ 47.58 en concepto de publicación de cuatro 
avisos de remate; atento las actuaciones pro
ducidas yt lo informado por Contaduría Ge
neral, ’ “

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, <

Art. 2? — El gasto que - demandé el cumpli
miento del presente' decreto se imputará a la 
cuenta “Deudores por Ejecución de Apremio".

Art. 3’ Comuniqúese, publíquese, etc.

V ISMAEL CASAUX ALSINA
^ Amadeo Rodolfo Sirolli.

Es copia:

* Norberto :P. Migoni
Secretario del Ministro de- H., O. P. y Fomento

Decreto N9 -5161-H ' ‘ '
' .Salta, Noviembre 8 de 1944.

¡Expediente N9 18833|1944. ,
Visto este expediente en el cual la Adminis

tración del diario "NORTE" presenta factura 
por $ 45.—. m|n.' en concepto de publicación 
de un aviso de intimación de pago por con
tribución territorial, ordenado por Dirección Ge
neral de Rentas contra’ los. señores Juan, Fran
cisco y Filiberto Vignolo o sus herederos; aten
to las actuaciones producidas y 
por Contaduría General,

lo' informado

El Ministro de Gobierno, Justicia 
Pública en Ejercicio del Mando 

de la Provincia,,.

e Instrucción 
Gubernativo

DECRETA

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 45.— 
(CUARENTA Y CINCO PESOS ’M|N.), suma '■ • 
que se liquidará y abonará a la administra
ción del diario '"NORTE" en pago de la fac- • 
tura que por concepto de ■ publicación de .un 

.-aviso ’ de intimación de pago por ’ contribución 
territorial, ordenado por Dirección General de 
Rentas contra los señores Juan, Francisco y 
Filiberto Vignolo o pus herederos, corre agre
gada a fojas 1 del expediente de numeración 
arriba citado.

Art. 29 ’— El gasto que demande .el'-cumpli
miento del. presénte decreto se imputará a la 
cuenta "Deudores por Ejecución de Apremio" 

1 Art. 31o — .Comuniqúese, publíquese, etc.

* Amadeo Rodolfo Sirolli.
, Es copia: » .

Norberto P. Migoni
•Secretario del Ministro • de H., O. P. y Fomento ' -

Decreto N9 5162-H
Salta/Noviembre • 8 de 1944.
Expediente N9 18894|1944.
Visto . este expediente' en el cual la admi

nistración d.el diario "NORTE" presenta factu
ra por la suma de $ 100.— ¡m|n. en concepto 
de publicación del aviso de remate ordenado 
por Dirección General de Rentas en el juicio 
de apremio seguido contra Raymuñdo Gon
zález -Montes; atento las 
das y lo informado por

actuaciones produci- 
Contaduría General,

— Desígnase Receptor 
al señor FLORENTINO

de Rentas de 
RAMON TIL-' 

Clase 1884 —

Art. I9
Güemes
CA, Matrícula N.o 3.594.559 —
D. M. N.o 57, en reemplazo de la señorita Mer
cedes Jdiarte a quien se dan por terminadas 
sus funciones. ,

Art. 29 — ‘Por Dirección General de Rentas 
■■ requiérase, del nuévo receptor la fianza' corres
pondiente. . ........  ’ .

DECRETA:. *

Art., l9 ■— Autorízase el gasto de $ 47.58 
(CUARENTA Y SIETE -PESOS CON CINCUEN
TA Y OCHO CENTAVOS M|N.), suma que se

* I h
liquidará y abonará al señor. Encargado del 
Boletín Oficial en concepto de pago , de pu
blicaciones efectuadas de, .acuerdo a la plani
lla que cofre a fojas 3 del .expediente de nu
meración arriba citado. ¡' b ’ ■ .

El Ministro de Gobierno, 
Pública en Ejercicio del 

de. la Provincia,

. DECRETA:

Justicia 
Mando

e Instrucción . 
Gubernativo

Art. I9 — Autorízase el gasto
(CIEN .PESOSs.M|N.'), suma que'se •liquidará y 
abonará á’ la administración del diario "NOR
TE" en pago de la-factura-que por concepto 
de publicación de aviso,-de remate, ordenado. ■

de $ 100.—
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por Dirección General de Rentas en el juicio 
de apremio seguido- contra Raymundo Gonzá-'. 
lez Montez¡ corre agregada a fs. ’l del expe
diente de numeración arriba citado. '•

Art.. 29 — El gasto que demande el > cumpli
miento del presenté decreto se imputará a la 
cuanta- "Deudores por. Ejecución de Apremio".

Art.. 3.o — Comuniqúese,-publíquese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
Amadeo Rodolfo Sirolli

•Es copia:

Norberto P‘.-. Migoni
Secretario del Ministro, de H., O. P. -y Fomento 

Decreto N9 5163-H
Salta, Noviembre 8 de 1944.
Expediente N9 18834(1944.
Visto este expediente en. el cual la Admi

nistración del diario "NORTE". presenta factu
ra por $ 80.— m|n. en concepto de publica
ción 'del aviso de .remate administrativo, orde
nado por Dirección General de Rentas, de los 
inmuebles denominados "Santa Clara" o "Río 
Colorado" y “Valle Negro" ubicados, en el de
partamento de Orón; atento los informes pro
ducidos y lo informado * por Contaduría Ge
neral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio, del Mando Gubernativo 

.. de • la Provincia, '■
DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 80.—
• (OCHENTA PESOS M|N.) suma que se liqui

dará y abonará a la 'administración del diario 
“NORTE" en pago de la factura que por con
cepto de publicación del aviso de remate ad-

• ministrativo, ordenado .por Dirección General 
de Rentas, de los inmuebles denominados "San-, 
•ta Clara", o “Río Colorado" y "Vallé Negro", 
corre agregado a. fojas 1 del expediente de 
numeración arriba citado.

Art. 29 — El' gasto que demande el cumpli- 
■ miento del presente decretó se imputará a la 

cuenta "Deudores -por Ejecución de Apremio". 
, Art. 3.o — Comuniqúese, .publíquese, etc.

ISMAEL.CASAUX ALSINA 
Amadeo Rodolfo Sirolli 

Es-copiá: /

Norberto P. .Migoni ’ '
• Secretario .del Ministro de H., O. P. y Fomento

ma '. que se liquidará y . abonará, con cargo 
de rendir cuenta, a favor del señor Inspector 
de Obras de la Ley 7.12, Arquitecto don Luis 
Moreno Díaz, para atender con dicho, importe 
los gastos que demande la construcción de 
una vereda en el edificio de la Comisaría de 
El Tala, estación Ruiz de.los Llanos.

Art. 2° — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará-a 
la Ley 712- Partida -8 "Para construcción, am
pliación, reparación y moblaje de Comisarías".

Art. 3’ —- Comuniqúese, .publíquese, etc;
ISMAEL CASAUX ALSINA•o - s

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia: ,

Norberto, P. Migoni
Secretario del Ministro de,H., O. P. y Fomento 

Decreto N? 5165-H ■
Salta, Noviembre 8 de 1944.
Expediente N9 18373(194.4.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Catastro solicita la suma de $ 
'193.40 m|n.’ en concepto de saldo de-los gas
tos efectuados en la ejecución del relevamien- 
to catastral eñ el pueblo de General Güemes, 
dispuesto por decreto N9 3571 de fecha 6 de 
junio del corriente año; atento lo informado 
por Contaduría General,
El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de 'la Provincia,
DE C R E T A :

Art. I9 — Autorízase- el gasto’ de $ 193.40 
(CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS CON CUA
RENTA CENTAVOS M|N.), suma# que se -.li
quidará y abonará al señor Director General 
de Catastro en concepto de. saldos de los gas
tos efectuados en lá ejecución del relevamien- 
to catastral del pueblo de General "Güemes, 
dispuesto por Decreto N.o 3571 de fecha 6 de 
junio del corriente año.

Art. 29 — El. gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará ,a la 
Ley 712- Partida 16 "Expropiación Terrenos en 
Güemes, Quebrachal, Cachi y J. -V. González".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
-ISMAEL ■ CASAUX ALSINA 

Amadeo Rodolfo Sirolli
Es copia: >

Norberto P. Migoni •
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

TAVOS. M|N.), suma que se liquidará y- abo
nará a la Oficina de Depósito y Sumiriistros 
con cargo de rendición de cuenta para que 
con dicho importe proceda a retirar 2- enco
miendas postales conteniendo medallas creden
ciales remitidas por el -señor Angel R. Guz- 
mán de la Capital Federal.

Art. 29 —, El gastó que déniande' el Cumpli
miento del presente Decreto - se ’ impütárá. al 
Anexo H- Inciso Unico- Item. 1- Partida 7 - de 
la Ley .de Presupuesto en Vigor.

,Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..
ISMAEL CASAUX ALSINA

Amadeo. Rodolfo Sirolli
Es. copia: .
Emidio Héctor- Rodríguez

'Oficial- Mayor de - Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 5175-H _
Salta, Noviembre 9 de 1944. .■ '
Expediente N9 19007(1944. ’ ' ■
Visto este expediente en el cual Dirección 

.Técnica del Catastro y Revalúo- de la Provin
cia, solicita ampliación de la partida última
mente' acordada de $ '40.000.— m|n._ hasta la 
suma de $ 50.000.— 'm|n.; atento lo.informado ... 
por Contaduría General,

El Ministro' de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo . 

de la provincia,

DECRETA:-

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suina.de 
$ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS M|N.), ■ que se 
liquidará y -abonará al Jurado de 'Valuaciones 
con cargo de rendición de cuenta, para que 
con dicho importe atienda los gastos que oca
sionan las comisiones destacadas, por esa5 Di
rección a distintos lugares • dé la Provincia, 
con el fin de recoger antecedentes para el • 
revalúo que debe quedar., terminado el ’día 15 
de noviembre del corriente 'año. v

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará, a 
la Ley 712- Partida 4- a- "Catastro y J Revalúo 
de la Provincia".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, -etc.

ISMAEL.CASAUX ALSINA
Amadeo Rodolfo" Sirolli

. Es copia: , i
• i

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

. Decreto N9 '5164-H
• Salta, Noviembre 8 de 1944.

Expediente N9 18828-1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Inspector de Obras, de la . Ley 712- Arquitecto 
don Luis. Moreno Díaz, solicita la suma de $ 
250.— . m|n. para , ser invertida en la construc
ción -de una vereda en el edificio de la Co-

• misaría .de • El Tala, estación . Ruiz de los' Lla
nos; atento a lo. . informado por Sección Ar
quitectura y .Contaduría General,

- EPMinistro de' Gobierno', Justicia e Instrucción 
• '•Pública en Ejercicio del-Mando Gubernativo 

-de la Provincia,
. DECRETA:

Art. I9 ¡— Autorízase el . gasto de $ 250.— 
' . (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.) su

Decreto N9 5174JÍ
Salta, Noviembre 9 de .1944. 

• Expediente N9 18980(1944.
Visto este -expediente dn el cual la Oficina 

de Depósito y Suministros solicita liquidación 
Re la suma de $ 755.42 para retirar 2 enco
miendas postales conteniendo medallas creden
ciales remitidas por el señor. Angel R. Guz- 
mán de la Capital Federal; atento a lo in
formado por Contaduría General, •
El Ministro de Gobierno,. Justicia e Instrucción 
Pública 'en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
«DECRETA:

Art.- I9 — Autorízase el gasta de la suma 
de $ 755.42 (SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS CON CUARENTA Y DOS CEN

Decreto N9 5176-H ,i
Salta, Noviembre 9 -de-.1944.
Expediente N9 17489(1944.
Visto este expediente en el cual corren agre

gadas- las actuaciones relativas a la licitación 
pública para construcción del ‘edificio destina- 

«do a Comisaria en la localidad de San Carlos, 
Departamento del mismo nombre; y ,

CONSIDERANDO: /

Que del acta labrada por el señor Escriba
no de Gobierno de fecha 27, de se'tiembre de 
1944, se desprende que llenado las formali
dades de Ley y habiéndose-esperado un-'cuan
to de hora como tolerancia,, no se. presentó li
citante alguno, por. lo cual- se hace .'necesario 
un. segundo 'llamado. a "licitación; . '■

suina.de
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Por ello y atento ,a-lo informado por Conta
duría General, ’

..... El. Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública en-Ejercicio ■ del Mando Gubernativo 

- de -la Provincia,
D E'C R'É. T A ‘

’ “■ .Art. I9.— Declárase desierta la licitación -pú
blica dispuésta por Decreto -N.o 4381 de-fecha 
-2-de setiembre del corriente año .para la cons- 

7 trucción de un edificio destinado, a Comisaría 
en la’ localidad de San Carlos, Departamento 
del mismo nombre,

Art. 29 — Procédase por Sección Arquitectu- 
’■ ra a llamar a una segunda licitación para la 

, construcción de un edificio destinado a Comi- 
’" saríá en la 'localidad de San Carlos, Departa

mento jdel mismo nombre, de acuerdo al ’pre- 
, supuesto que corre a fs. .2 del expedienté de. 

numeración arriba citado, debiendo tenerse 
..como base. para .dicha'licitación el valor pre

supuestado p sea la suma de. $ 4.049.21 (CUA- 
1 TRO 'MIL CUARENTA Y NUEVE- PESOS CON 

VEINTIUN .CENTAVOS M|N.) a cuyo ^efecto de- 
* • berán. llenarse todos' los requisitos y formali

dades exigidas por ,1a Ley de Contabilidad.s *■  I • *
Art... 39 —- El gastó que ' demande él cumpli

miento del presente 'Decreto se. imputará a la 
.•Ley 712- Partida 8. "Construcción Ampliación, 

Reparación y Moblaje de'Comisarías".
Art. ’ 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

\ -\- • ISMAEL CASAUX ALSINA- . ' 
i. , Amadeo Rodolfo Sirolli 
’ ’.£s copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Decreto N9 5177-H
... Salta, Noviembre 9 de 1944.

Expediente N9 18914|1944. - ’ '
: Visto esté expediente ■ en - el cual Dirección 

General de -Rentas solicita se .designe al ’ se
ñor- Félix Alderete, actual Receptor de Ren- 

, -tas dé El Potrero, para desempeñar el. cargó 
J de Expendedor de Guías, Transferencia- .de.' 
■ ’ Cueros, Marcas y Multas Policiales de la ci

tada localidad, ,

Por. ello,

El Ministro de Gobierno, 'Justicia
Pública en Ejercicio del Mando 

, de la Provincia,

e Instrucción 
Gubernativo

Félix Aldere-

■ .' D E C, R,E T A :

Art. I9 — Desígnase al señor
te. Expendedor de Guías, -Transferencia de Cue
ros, Marcas y Multas Policiales de 'la locali- 

• dad de El Potrero,. Departamento de Rosario 
de. la Frontera.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

' ' ISMAEL CASAUX ALSINA ' .

SirolliAmadeo Rodolfo
Es copia:

Norberto P. Migoni
Secretario del -Ministro de H., O. P. y Fomento

■ Decreto N9 5178-H < '
Salta, Noviembre 9 de 1944. ... '

. Expediente' N9 18913|1944. <
.Visto este expediente - en 'el cual el Banco

Provincial de Salta comunica que el H. Direc
torio .de ese Banco ha resuelto*  aprobar las 
operaciones'acordadas por lá' Presidencia . Ge
rencia a diversas -firmas dé’ esta plaza," . ■' 

• , i ’ ■■
El Ministro -de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública én Ejercicio, del Mando Gubernativo 

’ dé la Provincia, *• t ■ V
.- DE C R E T A :

Art. ,19 Apruébense las operaciones, de
créditos acordadas por la Presidencia Geren
cia del Banco Provincial de Salta - á diversas 
firmas ‘dé esta plaza' y que dá, cuenta' en la 
nota’ que corre a fojas 1 del presente expe
diente. ■ ’ • • . • '

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, ‘ etc.

ISMAEL CASAUX ALSINA
. Amadeo Rodolfo-Sirolli

Es copia: , -

Norberjro P. -Migoni
Secretario del Ministro de H-, -O. P. y Fpínento

RESOLUCIONES ■

MINISTEBIO BE HACIENDA,
. : í 

Resolución N9 10566-H •
Salta, Noviembre ’8 dé 1944.
Expediente N9 2775|1944. ■
Visto: este expediente en el cual, el emplea

do de Dirección de Catastro y Revalúo Gene
ral de la Provincia, Don -MARTIN GERARDO 
MARTÍNEZ, ' solicita' quince días de licencia 
■por razones particulares;’ atento ló - informado 
por la Mencionada repartición y Oficina de 
Personal; ;,

El Sub - Secretario de Hacienda, O. Públicas y. 
Fomento, interinamente a cargó de la Cartera

• R É S U E L VE : . '

Ll9 — No hacer lugar al pedido de-licencia 
formulado por el' señor MARTIN GERARDO 
MARTINEZ, empleado de Dirección de Catas
tro' y . Revalúb General de la'Provincia.

29 — Comuniqúese, publíquese, .etc.

AMADEO RODOLFO SIROLLI
. Es copia: . ’ " ,I •
Norberto P. Migoni'

Secretario del Ministro de H., O. P. y Fomento

Resolución N9 10567-H
Salta, Noviembre 8 . de 1944. .

' Expediente N9.8782-D|1935.
Visto este expediente relativo a las gestio

nes de cobro de la deuda, con Dirección Ger- 
■neral de Rentas' a' cargo del ex-Receptor de 
Rentas don Gustavo Tufíño; y . ,

CONSIDERANDO:
- Que corresponde extenderse, nota de crédito 
a favor de Dirección General de Rentas ' por 
lá suma de $ 2.095.36,- de acuerdo a lo in
formado/por Contaduría General y en vista de 
la dificultad del cobro de lá deuda de que 
se trata; , '
^Que no obstante deben mantenerse los de

rechos del Fisco disponiéndose se trabe inhi
bición contra el deudor ó-quienes corresponda;

z . BOLETIN OFICIAL

Por ello, ■ . ' ' , '
El Sub - Secretario , de Hacienda,. Q. Públicas y- 
Fomento interinamente a. cargo‘de la Cartera J

RESUELVE:'
í9 —- Por Contaduría General extiéndase' no

ta- .de crédito a favor de Dirección General de 
Rentas por la suma-de’$ 2,095.36 (DOS MIL ■ 
-NOVENTA Y CINCO PESOS CON' TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS M|N!) importe de la deuda 
con la mencionada repartición contraída por ■ ,
el ex-Receptór de Rentas don GustavóTufiño, 
eñ la siguiente forma:
Cigarrillos áñó 1929 $ 895.36 ¡
Tabaco " 1929 " 490.—'
Coca’ " 19291 710.— ' *

. $ i 2'. 095.36< . \ ’
29 — Manténganse los derechos del Fisco, e _ ¡

inicíense los .trámites pertinentes a efectos de ! 
lá inhibición del ex-Receptor de Rentas don ¡ 
Gustavo Tufiño o de quien pudiera resultar . I 
afectado. . . ' .

39— Tome razón Contaduría General-y. Di
rección' General de Rentas y pase a Fiscalía ; 
de • Gobierno a los fines indicados en el. Ar- .' 
tículo 2°. de' la presente Resolución. . ’ ; "

4.o ■— Comuniqúese, publíquese, etc.. ,

AMADEO RODOLFO SIROLLI
' Es copia: ’•

Norberto P. Migoni. ,
Secretario deT Ministro de H.’, O. P. y Fomento ’

JURÍSPRUDENCÍA.

N9 57 — CORTE De’JUSTICIA,— (PRIMERA 
SALA). — CAUSA:. Ejecutivo — Patricio Pé
rez vs. Santos Villanueva,

C.|R.: Ejecutivo —■ Remate de semovientes 
embargados —. Incidente por separado sobre 
animales desaparecidos — Embargo - de semo
vientes — Duración del embargo.

DOCTRINA:. 1) El juicio ejecutivo, por na
turaleza y definición, • es-de procedimiento rá- ' 
pido y sin que de lugar a mayores dilacio
nes; Manifestando el actor, que es el deposi- . 
tario, de haberse muerto algunos de los ani- • 
males <embargados, ello ño. es suficiente ni 
razonable para que «sé suspenda el remáte el 
cual debió llevarse a cabo con los' animales 
denunciados. Si él ejecutado tuviera sus du
das dé los animales muertos,. debió hacer en
tonces el incidente por separado.

2) EL plazo que determina !<x Ley'1352 (Re
gistro Inmobiliario) en sú art. 19, se refiere 
únicamente a inmuebles. Tratándose de em
bargo de semovientes, el mismo subsiste, mien
tras dure el juicio. .
. En Sálta, a los ocho días del mes de No-'' 

viembre de-mil novecientos cuarenta y cua
tro, reunidos en el ' Salón de Acuerdos de' la 
Excma. Primera Sala de- la Corte de Justicia ' 
los señores Ministros, de la misma doctores 
José Manuel Arias Uriburu y Julio! César Ra
nea, para pronunciar decisión en el juicio eje- . 
cutivo seguido por. Patricio Pérez vs. Santos 
Villanueva, Éxp., N9 6577 dél Juzgado dé , la. 
Instancia en lo Comercial, venidos ,ppr los 
recursos dé nulidad y' apelación interpuestos 
por el- actor, en contra de la resolución de fs. . 
92 y vta., del 18 áe Agosto del año, pasadof

I
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DI doctor Ranea adhiere al voto’ precedente.
Con lo que quedó acordada la siguiente re

solución: ■ •
Salta, Noviembre 8 de 1944. • •-
Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 

■ LA .PRIMERA SALA DE LA CORTE. ‘DE JUS
TICIA: * , . ' .

DESESTIMA el' recurso de nulidad y REVO
CA la -resolución .recurrida .en todas sus par
tes, cbri -dostas en primera, instancia y 
.ellas én segunda por ser revocatoria.
COPIESE, notifíquese previa reposición .y ba
je. .— JOSE'. M. ARIAS URIBURU — JULIO; C. 
RANEA. Ante mí: SIXTO A. TORINO. ■

por la cual se' deja sin efecto la providencia 
de' fs. 86 vta. la cual ordenaba la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados y de
clara la caducidad del .embargo trabado,

—El doctor Arias Uriburu, dijo:
En cuanto a la nulidad: -No teniendo el au

to recurrido' vicios que lo .invaliden y están- ■ 
do ella íntimamente ligada coñ la apelación 
será resuelta al tratarse ésta.

. En cuanto a la apelación: El auto recurrido 
tiene dos disposiciones y debe,, por lo tanto, 
resolverse separadamente. ,

’ Al hacer lug.ar el Juez “a-quo". al. recurso de_ 
reposición, deja sin efecto la providencia de 
fs.- 86 ’y vta., por la cual ordenaba el rema
te’ dé los. bienes embargados. Para fundamen
tar su < pronunciamiento sostiene el “a-quo" 
que habiéndose excluido de-la subasta los ani
males que afirma el ejecutante habrían muer
to, 'sin que ello diera su. conformidad el de
mandado, debióse formalizar el incidente pa-

, ra establecer la realidad de las cosas. Tal fun
damento carece de valor jurídico y de -razón.

■ El juicio ejecutivo, por naturaleza y por defi- 
nición, es de procedimiento rápido y sin que 
de lugar a mayores dilaciones, para que así 
el acreedor pueda llegar a -obtener su crédi
to. Manifestando el actor, que es el deposita-

. rio. de haberse muerto alguno de los animá-
. les embargados, ello no era suficiente ni ra

zonable para ‘que se suspenda el remate, el 
cual debió llevarse a -cabo con los animales 
denunciados y si el ejecutado tuviera sus du-'

• das de los animales muertos, debió hacer én-1 
toricés el -incidente por separado, pero nó pa
ralizando el ejecutivo. Si se aceptara la tesis 
del “a-quo", este juicio sólo terminaría con la 
muerte de todos los animales, pues hasta que 
se solucionara el incidente, que él indica, con' 
‘aperturas de pruebas, alegatos y apelaciones, 
tendrían fatalmente que morirse y nacer otros 
animales y entonces correspondería, según su 

. concepto, hacer otro incidente igual y así con
tinuar sucesivamente, a pesar de los largos 
años que ya lleva este • juiqio. Corresponde 
pues que se efectúe el remate con el número 
de animales existentes al momento del remate.

‘ Ahora en cuanto a la declaración de cadu
cidad del embargo, por haber transcurrido el 
plazo ques determina el art.; 19 de*la  Ley 1352, 
cabe hacer la siguiente observación: La ley 

' mencionada es la del "Registro Inmobiliario" 
y esta repartición como.bien lo indica su nom-

- bre, sólo le corresponde lo concerniente a in
muebles. El embargo subsiste mientras exista 
el juicio. La ’ hipoteca; como la prenda, tienen 
gran similitud con el embargo, ya que el ob- 

. - jeto de ellos es garantir un crédito. La ins
cripción-a que se refiere el art. 19 de la-ley 
mencionada, qon Ja salvedad que ya queda 

‘ .apuntada, es al solo objeto con relación á los 
derechos de terceros, pero no entre las par
tes, pues" la fálta de inscripción Jo reinscrip
ción ,no es causal para que pueda caducar un 
derecho reconocido entre las partes o por de
cisión judicial ejecutoriada. Esta Sala, en el 
tomo 49, f. 63, .en Julio 28 de 1942, . tiene re
suelto en igual sentido de lo que precedente
mente se trata. ■

Por ello voto porque no se haga lugar a la 
' nulidad deducida y se revoque la resolución 
recurrida en todas sus partes, con costas en 
primera instancia y sin ellas en segunda por 
•ser revocatoria. • . ■

sin

EDICTOS SUCESORIOS .

N9 262 .— EDICTO: El Juez de Primera Ins
tancia Primera 'Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días- á herederos y acreedores dé Ernes
to Calixto Américo ó Ernesto Domenicheli. — 
Salta, Noviembre.8’de 1944. —Juan-C. Zuviría, 
Escribano Secretario. — 36 palabras — $ 1,45.

N9 263. — SUCESORIO. — Alberto E. Aus- 
ferlitz, Juez de Tercera Nominación én lo Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Juan Campilongo. — Salta, 

■ 7 de Noviembre de 1944. — Moisés ,N. Gallo 
Castellanos, Escribano Secretario. — 36 pala
bras — $ 1.45. %

EDICTOS DE MINAS

pido 
Qúí- 
cual

N9 232 — .EDICTO DE MINAS. — Expediente 
I240-G. La Autoridad minera dé la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún de
recho, para que lo hagan valer en' forma y 
dentro del.término de ley, que.sé han presen
tado los siguientes' escritos, los cuales, con sus 
anotaciones y proveídos, dicen: “Señor Director 
General de Minas: Roberto García Pinto cons
tituyendo ,domicilio en Caseros 475, a mérito 
del poder general que acompaño y que 
se me 'devuelva, otorgado por Industrias 
micas Nacionales Sociedad -Mixta, a la
se han transferido -los derechos mineros que 
se tramitan en el presente expediente N9 1240- 
G, expongo: .Que vista la resolución dictada 
por 'Usía én julio 29 ppdo. que ordena conti
nuar el trámite minero-en esta'Dirección Gene
ral de Minas. Que. teniendo mi representada 
la mayor urgencia en realizar la mensura y 
amojonamento de la "Miña Julia" vengo a solici
tar lo siguiente: Que se ordene la publicación 
del edicto de petición de mensura confórme a 
los artículos 139 y 231 del Código de Minería 
y conforme1 a los datos que corren a fojas 1 
del presente expediente. Recibido en mi ofici- 
,na hoy septiembre nueve de mil novecientos 
cuarenta y cuatro siendo horas diez. Conste H. 
B. Figueroa". “Salta, Septiembre 19 de 1944. — 
Proveyendo el escrito que antecede, por pre
sentado, por domicilio el constituido y en mé
rito del testimonio’de poder general que acom
paña, téngase al Dr. Roberto García Pinto co
mo representante de Industrias Químicas Nacio
nales Sociedad Mixta, désele la intervención 
que por ley le corresponde y devuélvasele el 
citado, poder dejándose constancia en. autos.

Cómo se pide,'de conformidad a los estableci
do en el artículo- 231 del Código de'Minería pu
blíquese en el BOLETIN OFICIAL de acuerdo 
a lo dispuesto eri el decreto N9 4563 de fecha 
12 de septiembre de 1944, eri forma y por él 
término establecido en el artículo 119 de di
cho Código; el pedido..-de inensura de esta mi
na denominada “Julia" de siete pertenencias, 
corriente zde fojas 1 a’ 2, 47 a 48, con sus ano
taciones y proveídos de esté expediénte N.o 
178416 y 1240-G. Coloqúese avisos de citación ’ 
en el portal, de-la Oficina-de. Escribanía de Mi
nas y notifíquese en su despacho al señar'..Fis
cal de Gobierno.’ A lo demás se proveerá en - 
su oportunidad. Para notificaciones en la Ofi
cina, señálase días miércoles de cada semana 
o’ día siguiente hábil si fuese -feriado. Notifí- , 
quese. Luis Víctor Outes. Ante mí HoraciojB. 
Figueroa. - El’ 21 de setiembre de 1944,’ notifi
qué al señor Fiscal de. Gobierno’ y.'firma, L. 
A. Cornejo. T. de la Zerda"'- “Salta, Octubre 17 
de 1944. Al segundo punto, como se pide, de
sígnase perito al señor Jefe Técnico de la Ins
pección 'de Minas Ing. Dn. Mariano Esteban, pa
ra que practique la, mensura de esta mina Ju
lia debiendo sujetarse a todas las prescripciones 
legales. Notifíquese. Luis Víctor Outes".- “Las' 
pertenencias mineras se ubicarán a partir de 
la cumbre del cerro Julia, la cual dista once mil - 
quinientos cuarenta y cinco metros ’ desde él 
hito veintisiete del límite con Chile, medido 
con1 azimut setenta -grados, dieciséis minutos, 
cuarenta segundos. El terreno es fiscal .No- hay ■ ’ 
minas colindantes. La mina se llamará’ JULIA 
y constará de siete pertenencias de seis hec
táreas cada una,, numeradas del uno al siete, 
según el croquis acompañado con la siguiente 
ubicación, partiendo desde la cumbre del cerro 
JULIA. — PERTENENCIA 1. — Cincuenta y dn- . 
co metros setenta centímetros con - azimut séj 
sentá grados, dieciséis minutos, quinientos se
tenta y cuatro metros con azimut ciento ciíi- ’ 
cuenta, grados, ‘ dieciséis minutos; pincuenta’’,‘Y 
cinco, metros setenta centímetros con 'azimut 
doscientos cuarenta grados, dieciséis minutos 
y finalmente el límite con Chile. — PERTENEN
CIA 2. — Cincueríta y cinco metros setenta • 
centímetros, con 'azimut sesenta grados, diecir 
seis minutos y doscientos metros con azimut 
ciento cincuenta grados, dieciséis‘minutos, .de
terminándose así ’ el esquinero Oeste .de un 
rectángulo de trescientos metros por doscientos 
teniendo sus 1 
senta grados, dieciséis minutos Este.
TENENCIA 3. — Cincuenta y cinco metros,.se
tenta centímetros con azimut sésenta grados, 
dieciséis minutos, determinándose así el esqui
nero Oeste de un rectángulo de igual dimen
sión y orientación que el anterior. — PERTE
NENCIA 4. .—. -Trescientos cincuenta y cinco . 
metros setenta centímetros con azimut sesenta 
grados, dieciséis minutos, determinándose así J 
el esquinero Oeste de un rectángulo de igual 
dimensión y orientación que el anterior. — 
PERTENENCIA 5. — Quinientos cincuenta y cin
co metros setenta centímetros con azimut se
senta - grados, dieciséis minutos determinándo
se así el esquinero Sud de , un rectángulo de 
iguales- dimensiones y orientación que las an
teriores. -— PERTENENCIA 6. — Quinientos ' 
'cincuenta y cinco metros setenta centímetros 
con azimut sesenta grados ’ dieciseis minutos ' - 
y doscientos metros con azimut trescientos trein- •' 
ta grados, dieqiséis minutos determinándose 

. así él esquinero Sud de un rectángulo' de i'guq-

lados mayores rumbo Norte. se- '
PER



PÁG. 10 . . >• i •</, •' . ■ ~ '7 BOLETIN OFICIAL

les dimensiones y orientación’, que los ante
riores. — PERTENENCIA 7. — Ochocientos cin
cuenta y cinco metros, setenta centímetros con 
azimut sesenta grados, dieciséis minutos y dos
cientos . nietros con azimut trescientos treinta 
grados dieciséis minutos' determinándose así 
el*  esquinero Sud de un rectángulo de iguales 
dimenciones y. orientación*  que los anteriores". 
Lo ■ que el 'suscripto Escribano? de Minas hace 
saber a sus efectos. Salta, Octubre 25 de 1'944.

Horacio B. Fígueroa
• ‘ Escribano

841. palabras — Importe $ 100.90 — e|28jl0|44 
— 5|11|44 y' 10||íl|44. ' .

POSESION TREINTAÑAL

N9 186 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL.
Expediente N9 24229 — año ,1944. — Habién
dose presentado, ante ■ este Juzgado de Prime
ra Instancia ' y Primera Nominación en lo Ci- 
vil, a cargo del doctor Manuel López Sana- 
bria, el doctor Raúl Fiore Montes, en nombre 
.y representación 'del señor Miguel Rodríguez 
solicitando la posesión treintañal de una frac
ción del inmueble denominado "BREÁLITO", 
ubicado en el departamento de Guachipas de 
esta Provincia, ’y comprendido dentro de los 
siguientes límites: Norte, con la fracción del 
mismo, inmueble de los herederos Benavides; 
Sud, con propiedad de Modesto Arancibia; 
Este, con- estancia -“El Cebilar" y Oéste, con 
el camino Provincial.

Con extensión de 120 metros de frente Nor
te a Sud¡ por 500 metrps de -fondo de Oesté a 
Este :ó ;sean .60.000 metros cuadrados ó. sean 

‘6 hectáreas, a lo que el señor Juez ha dicta
do' la siguiente providencia: Salta, 27 de setiem-

• bre de 1944. Atento lo' solicitado y lo dicta-» 
minado por ■ el señor fiscal, téngase por pro
movidas estas diligencias sobre- posesión treiñ- 

’ tañal del inmueble individualizado a fs.' 3-4;
háganse conocer ellas por edictos que se pu
blicarán durante 30 días en, el diario "La Pro
vincia" y BOLETIN OFICIAL, citándose a to
dos los que se consideren con mejor título- a 
los inmuebles, para que dentro , de dicho tér
mino, a contar desde la última ‘'publicación, 
comparezcan a, hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a. la Dirección General de Catastro y a 

, la Municipalidad de Guachipas, para que in
formen si. dicho inmueble afecta o no propie
dades ‘-fiscales o municipales. Para la recep
ción. de .las declaraciones ofrecidas, oficíese co
mo sé pide en el'punto tercero. Dése-interven
ción al señor Fiscal de Gobierno^ — M. López 
Sanabria. Lo que él suscrito. Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 29 de 
1944. .— Juan C. Zuviría, Escribano Secretario.

* 287 palabras — $ 65.— e|16|10(44-v|21|ll|44.

N9 206 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y- Primera Nominación en lo 
Civil a cargo ' del doctor Manuel1 Lópéz Sa- 

. n’abriá el doctor Carlos Alberto López .Sana
bria, en nombre y representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando la po
sesión treintañal del inmueble urbano ubicado 
en esta ciudad en la calle Veinte de Febrero 
N’ 21, y con los siguientes límites: Norte, pro
piedad de José - Zorrilla, Emilio Estivi, Obras 

.. Sanitarias- dé la Nación, Constantino Rivardo y 
Amalia Gómez .de López; - Súd; Balbín Díaz, 
.Gabriela Zámbrano de Orfiz,-Pedro Moncarz y

José Lardies; .Este, calle Veinte de‘ Febrero, Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli y Lucio lOrtiz; y 
Oeste, con Gabriela Zambrano’ de Ortiz, M. 
Luisa Corrales de Allemano, Baldín Díaz, ca
lle Veinticinco de -Mayo, Amalia Gómez de Ló
pez, Constantino . Rivardo y Obras' Sanitaria; 
de-la-Nación; a lo que el señor Juez ha dic
tado- la siguiente providencia: Salta, Óctúbre 
17 de 1944. Por presentado, por parte a- mé
rito del poder acompañado que se devolverá 
dejándose certificado ,en'auto y por constitui
do él-domicilio, legal indicado.' Atento lo so
licitado, téngase -por promovidas estas diligen
cias. sobre .posesión treintañal’ del inmueble, in
dividualizado a. fs. 4|5; háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
(lías en los diarios "El Intransigente y BOLE
TIN OFICIAL citándose a todos' los que se 
consideren con mejores títulos al'inmueble, pa
ra qüe dentro de dicho término, a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en. forma. Oficíese a la Mu
nicipalidad de la Capital para.-que informe si 
las diligencias -iniciadas" afectan o no terrenos’ 
municipales. Dése intervención al, señor FiscaF 
judicial. Lunes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso' de feriado para notificaciones en Se
cretaría. — M. López. Sanabria. — Lo que ’el 
suscripto hace saber a sus efectos. — Salta, 
Octubre. 19 de 1944. — Juan. C. Zuviría, Escri
bano, Secretario. — 310 palabras -A- Importe $ 
65.— (a cobrar). — e|2Í|10|44 - v|27|ll|44. .

N9 207 — POSESION TREINTAÑAL. Ha
biéndose presentado, ante este Juzgado de Pri
mera. Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sana
bria, el doctor Carlos A., López Sanabria, en 
nombre y representación- del Gobierno de la 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del 
inmueble urbano ubicado eri esta Ciudad calle 
Florida N9 528, y dentro de los siguientes lími
tes: Norte, con’ propiedad de Mercedes Elias; 
Déronean Taledi. y Fortunato Yazlle; Sud, con 
propiedad de José López Vidal, José‘Manuel Vi
dal. y ..Martprrell;. Este, calle Florida y Oeste, 
con. propiedad de Emma Nélida- Velarde de 
Montecino; a. lo que el señor Juez ha dictado 
la sig.uiente providencia: Salta, Octubre 17 de 
1944. Por presentado, por. parte a mérito ■ del 
poder acompañado qué sé devolverá dejándose 
certificado en autos y por constituido él do
micilio legal indicado. Atento, lo solicitado, tén
gase por promovidas" estas diligencias sobre 
posesión treintañal del inmueble individualiza
do? a fs. 4.y vuelta; háganse conocer ellas.-por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios . "El Intransigente" y BOLETIN 
OFICIAL, citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término, á contar desde la 
última publicación, comparezcan a-hacer valer, 
sus derechos en forma. Oficíese a lq Munici
palidad de la Capital para que informe si 
las diligencias iniciadas, afectan ó no terrenos 
municipales. Dése intervención, al señor fiscal 
judicial. Lunes y. jueves p día siguiente hábil 
éñ caso de feriado, para notificaciones en Se
cretaría, Lo que el suscrito hace saber a sus 
efectos, — Salta, Octubre 20 de 1944. — Juan 
C, Zuviría, Escribano. Secretario, — 263 ‘pala
bras — $.65-.-— (a cobrar). — e|21|10|44 - v|27|ll|44.

CITACIONES

N° 202,.— EDICTO — CITACION A JUICIO, — 
En el juicio, por Consignación iniciado por el 
doctor Carlos Alberto López Sanabria, en .re
presentación de la Provincia de Salta,, contra 
de los señores Nicolás' B. Lastra, José E.' Durand, 
Agustín Urdinarain ’o Urdinarrain, Juan Martín 
de Savij o-de Yaniz, Lorenzo Milá y Batlle, el 
señor Juez de la causa, de 3ra. Nominación en 
lo Civil de la Provincia, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz, ha dictado la siguiente providencia: "Sal
ta, Octubre 5 de 1944. — Por presentado, por 
parte en la.representación invocada á mérito 
del. testimonio de poder general' acompañado a 
fs. 1|2, el que se devolverá dejando’ constan
cia en autos y por. constituido el domicilio in
dicado. De la demanda iniciada traslado a los 
demandados,, mediante edictos que se . publica
rán por él término de'ley (aris, 86 y 90( del 
Código de Procedimientos) en el diario "El In
transigente" y BOLETIN OFICIAL y bajo aper
cibimiento de nombrárseles defensor conforme 
lo dispone- el art. 90 del Código citado.- Agré- 
guese la boleta acompañada. Para notificacio
nes en Secretaría señálase los -lunes y jue¿ 
ves. o día subsiguiente hábil si alguno de és
tos fuere feriado. Resérvese 'en Sécretaría el 
expediente 1319-S-I942 de la Dirección' General 
de Rentas. — A. AUSTERLITZ.

Lo que el. suscrito- Secretario hace saber, a 
sus efectos. — Moisés N.- Gallo Castellanos, 
213 palabras — Importe $ 38.35 
e|20|10|44- v‘.|14jll|44. ' '■

. N9 220 CITACION. — A doña CAROLINA OR
TEGA de CENTURION o sus nerederos. El se-, 
ñor Juez -de Paz ■ Letrado a- cargo del Juzgado 
N° 2, doctor Pablo Alberto-Bacaro,’ en el juicio: 
"CONSIGNACION — PROVINCIA DE. SALTA 
vs. .CAROLINA ORTEGA DE CENTURION"; ha. 
dispuesto, citar por edictos que se públicarán 
por veinte días en <■ el diario "Norte" y BOLE- . 
TIN OFICIAL, a la señora CAROLINA ORTE
GA DE CENTURION o SUS HEREDEROS a fin ' 
de .que comparezcan a estar en juicio, bajo 
apercibimiento, de que si vencido el término 
de las publicaciones no comparecieren se. les 
nombrará de oficio un. defensor para que los 
represente.

Lo que el suscrito Secretario Interino del 
Juzgado de Paz Letrado N9 2, hace saber a los. 
interesados. Salta, Octubre 26 de, 1944."— Ro
berto Escudero Gorriti, Secretario Interino. .— 
127 palabras — $ 22.85 —’e|26|10¡44 - vj20|ll|44. ,

DESLINDE, MENSURA' Y 
AMOJONAMIENTO

N9 ‘226. — EDICTO — DESLINDE, MENSURA 
y AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do, ante este Juzgado de Primera Nominación 
en lo Civil4 a cargo del. doctor Manuel López 
Sanabria, el doctor Raúl Fiore Mqules, en nom
bre' y representación del Gobierno de la Pro
vincia,1 solicitando el deslinde, mensura y amo
jonamiento. .del inmueble fiscal denominado 
“Trasfondo ,de Piquerenda" ubicado en el de
partamento “de Orán, y comprendido dentro de 
los siguientes límites: .Norte, y Este, Quebra
da de Nacátimbay que separa este inmueble 
de otros de propiedad fiscal; Sud, finca Chil- 
car, y Oeste, con’ finc.as "Piquerenda"- y Ra- 
catimbay; a lo que el señor Juez ha dictado, el
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fines correspondientes (Art. 573 del Cód. de 
Proc. citado) Lunes y Jueves o subsiguientes 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría: —7 R. San Millón.

Lo que el suscrito Secretario hace 'saber por 
medio del presente. ”— Salta, Noviembre 3 de 
1944. — julio R. Zambrano — Escribano Se
cretario. — Sin cargo.- — e|6|ll|44 - v|9|12|44.

siguiente auto: Salta, 119*de  Octubre de 1944. 
Autos y Vistos: Por presentado, por parte y 
constituido el domicilio, téngase por acredita
do la personería invocada mediante el testimo
nio de poder adjunto, que se desglosará de
jándose certificado en autos. Habiéndose lle
nados los, extremos exigidos por el art. 570 del 
Cód. de Ptos., por imperio del art. 2342 del 

u
Cód. Civil y atento lo solicitado, practiquese 
por el perito propuesto, Agrimensor don Na
poleón Martearéña, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble 
denominado "Transfondos de Piquerenda", ubi
cado en el Departamento de Orán de esta Pro- 

’ vincia, de propiedad del Gobierno de la Pro- 
vincia, y sea previa posesión del cargo por 
el perito y citación' por edictos' que se publi
carán durante treinta días en los diarios "Nor- 

- te" y BOLETIN OFICIAL a todos los que tuvie
ren algún interés,, en la forma y a los efectos 
previstos por' el •art. 375 del Código de Proce
dimientos. — Ley 1813. Posesiónese del cargo al 
perito en cualquier .audiencia. Lunes y jue
ves ó siguiente hábil en caso de feriado, pa
ra notificaciones en Secretaría. — M. LOPEZ 
SANABRIA. — Lo que el suscrito hace saber a 
sus efectos^ — Salta, Octubre 26 dé 1944. — 
Juan Carlos 'Zuviría,' Escribano Secretario. — 
294 palabras — $63.80 (A Cobrar). 
e|27|10|44 - v|2|12|44.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N5 246 -r- Se hace saber que, por falleci
miento de don Casimiro Binda, se ha disuelto 
•la sociedad "Binda Hermanos", habiéndose he
cho cargo del activo y pasivo de la misma el 
socio Victorio Binda, — Ricardo R. Arias, Es
cribano — 'Secretario del Registro. Público de 

^Comercio. — 41 palabras — $ 5.20. 
e|4|ll|44 -v|13|l-l|44. ' . '

CONSTITUCION DE SOCIEDADES

S|N’ — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el Doctor 
Raúl Fiore Moulés en representación del Go
bierno de la Provincia, iniciando juicio de des
linde, mensura y amojonamiento de terrenos 
ubicados en Cerrillos y adquiridos a los se
ñores Julio González y Juan ,E. Gallo, según 
escritura N? 18 del Escribano de Gobierno don 
Ernesto Arias, en el año 1909, .cuyo testimonio 
adjunto: a) . Terreno adquiridos a don Julio 
González, limita: Norte, propiedad del vende
dor; Súd, terrenos que pertenecieron a Luis 
Zamora y Segundo Heredia; Este, Pedro F. Cá- 
nepa y Oeste calle Principal del Pueblo.

b) Terreno adquirido a, don Juan E. Gallo. 
Limita: Norte, 'Señor Sajama; Sud, señores To
rres; Este Finca San. Miguel y Oeste, calle Pú
blica.. El Señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación én lo Civil, doctor Ro
berto San Millón a proveído lo siguiente: Sal
ta, Noviembre 2 de 1944. Por presentado y por 
constituido el’dómicilio legal. Téngase al Doc
tor Raúl Fiore Moulés en la representación que 
invoca, en mérito al testimonio de poder que 
ácompaña, al "que se devolverá' dejando 
certificado en autos. — Agréguesé los' tí
tulos que- se acompaña .y habiéndose 
llenado con los mismos- los extremos lega
les exigidos por el art. 570 del Cód. dé Proc. 
practíquense las operaciones de deslinde, men
sura y amojonamiento de dos lotes de terreno 
ubicados en el pueblo de Cerrillos, Departa
mento del mismo nombre de esta Provincia 
de Salta, y sea. por el perito propuesto’ don Na- 

• poleón Martearena, a quién se posesionará del 
cargo en cualquier, audiencia. Publíquese edic
tos por el término de treinta .días en el diario 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL haciéndose saber 
las operaciones a practicase con expresión de 
linderos actuales y demás circunstancias men
cionadas en el Art: 574 del mismo Código, pa
ra. que se presenten las personas que' tuvieren 
algún interés en dichas operaciones, a ejer- 

' < citar sus derechos. Cítese al señor Fiscal a los

N? 248. — FINCA “LA ARGENTINA" — SO
CIEDAD DE. RESPONSABILIDAD LIMITADA — 
CAPITAL $ 200.000.—.

TESTIMONIO:.Escritura número Ciento once.
En esta ciudad de Salta, República Argenti

na,- a veinte y siete días de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, ante mí Escri
bano autorizante y testigos que al final se ex
presan y firman, comparecen los señores Emi
lio La Mata, casado, eñ segundas nupcias,' es
pañol, domiciliado en Zuviría Departamento de 
Chicoana de está Provincia y de tránsito en 
esta ciudad, y don Fermín Zúñiga, casado en 
primera nupcias, argentino, vecino de Osmá, 
Departamento de La Viña de esta Provincia y 
de tránsito en esta ciudad; siendo ambos com
parecientes, mayores .de edad, hábiles, a quie
nes de conocer doy fé, concurriendo ambos 
por sus propios derechos a este acto por el 
que formalizan el siguiente contrato de Socie
dad de Responsabilidad Limitada; Primero: Don 
Emilio La Mata y don Fermín Zúñiga consti
tuyen en la fecha" una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada que tendrá por objeto la ex
plotación agropecuaria, ganadera, y demás ac
tividades comerciales afines de lq' finca de 
agricultura y ganadería denominada “Ampas
cachi" ubicada en el Departamento de La Vi
ña de esta Provincia de Salta, la que poseen 
ambos en condominio y la iiicorporan a la‘ra
zón social por el presente contrato. Segundo: 
La Sociedad podrá ampliar'los ramos de sus 
actuales actividades mediando acuerdo de los 
socios, .como así también establecer sucursa
les o agencias dentro o - fuera del país. ‘ Terce
ro: La' Sociedad girará bajo la razón social de 
"Finca la Argentina Sociedad de Responsabili
dad’’ Limitada" y tendrá su domicilio en Am
pascachi, Departamento de La Viña, Provincia 
de Salta, República Argentina,. sin perjuicio de 
cambiarlo posteriormente. Cuarto: La duración 
de esta Sociedad será de ocho años a partir 
del día primero de octubre del corriente año, 
finalizando en consecuencia el día primero de 
octubre de mil novecientos cincuenta y dos, 
término prorrogable por- otros períodos que se 
establecerán habiendo consentimiento de los 
socios. Quinto: El capital social neto se fija en 
la suma de doscientos mil pesos- moneda na
cional, dividido- én fracciones de ún.mil pesos

cada acción en número de doscientos de las 
cuáles han suscrito'totalmente e integrado ca
da uno dé los socios en la proporción de cien 
acciones de un mil pesos don Emilio La Mata 
y cien acciones 'de un -mil pesos don Fermín 
Zúñiga consistiendo él aporte de cada socio en 
la mitad indivisa por cada uno del inmueble 
denominado "Ampascachi", con todo lo en él . ;
edificado, clavado y plantado, sus usos, cos
tumbres, servidumbres y derechos de agua y 
demás que le correspondan, compuesto de una 
superficie total aproximada de cuarenta mil 
hectáreas o lo que resulte dentro de los limi
tes que a continuación se determinan y cons
tituido por las fracciones llamadas "Zapallar", 
"Ampascachi", "Churqui Solo" y "Ampatapa", 
ubicadas en el Departamento de La Viña de 
esta Provincia de Salta, y por las fracciones 
llamadas "-Potreros de Díaz", "Las Animas"., 
"Sauce") “Tigre Cañada", "Totoral'.' ó "Yese
ra" y "Agua Colorada", ubicadas en el .De
partamento de Chicoana de' esta misma Pro
vincia siendo éus límites los siguientes: a) Las 
fracciones "Ampascachi" y "Zapallar" limitan 
al Norte con’ las fincas’ "Las Mercedes" dél 
señor Agustín Usandivaras y "Las Lomitas" del 
General don Pablo Richieri, al Este con el río. 
Guachipas que ■ las separal.de propiedades de 
don Árturo Michel, herederos Soto y Núñez, ál 
Sud con la finca "El Carmen" de los herede
ros de don Benjamín Figueroa, finca "La. Re
presa" de los ’ herederos de doña. Tomasa Agui- 
rre de Rivera y propiedad de doña Luisa M. de 
Núñez y al Oeste con. la finca "Las Mercedes" " 
de don Agustín Usandivaras. b) Las fracciones 
"Churqui Solo" y "Ampqtapa", limitan: al Nor
te, con las fincas "Agua de Castilla" de doña 
Leocadia Guanea, de Talaba) "Sauce" y "Guai- 
cohondó" de doña Gregaria Flores de Moya y 
don Jacinto -Calque; el "Sauce" ó "Churqui So-. 
lo" ‘de don Feliciano ‘ Chiliguay; al Oeste con, 
las fincas ‘Agua de Castilla", "Cardenal" y 
"Quebrada de la Torre" de don*  Antonio _Villa- 
grán" 'y "Nellar" y "Caúhiyuyal" de Alberto 
Sulca y Hermanos; al Sud con las fincas "Chi
to" de doña Floriñda Gúaymás, de Tolaba y 
"El Parral" de Tula Tolaba de Zerpa" y al Es- s 
te con la finca "Las Mercedes" de don Agus
tín Usandivaras'. c) Las fracciones "Potrero de 
Díaz" y "Las Animas" limitan: Al Este con el 
Río Grande y con el camino que vá a‘ la Es
tancia "Las Animas" dividiendo dicha Estan
cia con tos terrenos, de propiedad de doña 
Florentina y de doña Manuela Figueroa y con 
tos de "Las Animas" la quebrada del Totoral 
mirando las altas, cumbres línea recta al ‘ po- < 
'niente, al Sud con las Fincas "El Alto del Chür- 
cal" y "Chorro" y Río del Sauce; al Oeste la 
cumbre alta de escoipe y al Norte con -la 
citada quebrada del Totoral, d) Fracción no 
denominada, que en el título se dice fué de. 
don José M. López y que limita al Norte con 
la cuchilla denominada "Rumy Cruz", al Sud 
con el linde de tos terrenos de doña María 
Antonia "Figueroa de Gallo, al Este "El Guai- . 
co" que sirve de cabecera a las tierras ad
judicadas .a doña Josefa S. de López y a su 
hijo don Agustín López y al Oeste con la fin
ca "Ampatapa". c) La fracción "Tigre Caña
do," limita: cd Sud con propiedad de doña Leo
cadia Guanea, al Norte con propiedad de don 
Francisco Farfán, al Este con la finca “Sau- ¡ 
ce" de tos señores Rodríguez y al Oeste con 
el Río Escoipe y "La‘ Yesera" de doña Rosa 
Figueroa, otra pórte de la misma fracción "Ti
gre Cañada" a su vez limita: al Norte con

separal.de
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propiedad de doña Concepción López de Yur- 
guina ..al Este con la .linca “Potrero de Díaz" 
ql.Sud ¡con propiedad de don' Pedro Taritolay 

’ y -al Oeste con<el río de la Yesera que la se
para de la. propiedad que fué de don Ben
jamín Zorrilla y la llamada "Acequia Vieja" 
que la separa de la finca' denominada “Huer
ta" de don Pacífico Echenique. La fracción de-, 
nominada "Totoral" ó "Yesera" forma parte y 
está comprendida dentro de la fracción -deli- 
mitada en el punto que antecede, f) La frac
ción "Sauce" limita: al Norte con la propiedad 
“Potrero de Díaz" hoy perteneciente a la .Su
cesión de don Félix Usandivaras, .al Sud con 
terrenos de ’ don Francisco Calque o Jacinto 
Colgué, al Este con propiedad de don Dio
nisio Torres y al. Oeste con propiedad de do
ña Leocadia Guanea, g) La fracción denomina
da “Agua Colorada" limita:' al Sud y al Este 
con propiedad de don Manuel Rosa Zapata, al 
Norte con la quebrada de Escoipe y al Oeste 
con propiedad' que fué'’ de los herederos de 
don Juan de Dios Figueroa. TITULO: Les corres
ponde a los socios señores Emilio La Mata y 

. Fermín. Zúñiga los inmuebles descriptos e in
dividualizados por compra que hicieron al doc
tor Angel José Usandivaras, doña María .Rita 
U.sandiváras de Gómez Rincón, doña Angélica 

. Usandivaras de Arana, doña Martha Usandi
varas de Toranzo Calderón, Celia o Carmen 
Rosa Usandivaras de .Paulucci Cornejo y Her
minia Usandivaras de Lobo, en condominio y 
por’ partes iguales, según escritura pública 
otorgada ante el Escribano don Arturo Peñal- 
ba,> en esta ciudad de Salta, con fecha diez y 
seis de octubre del año mil novecientos cua
renta y dos, bajo el número cincuenta y seis 
de su protocolo de ese año, de compra-venta 
e hipoteca e inscripta a los folios cuatrocientos 
cincuenta y uno, cuatrocientos cincuenta y .tres 

*y trescientos ochenta y siete, asientos uno, dos 
•y uno de los libros “uno" y “uno" Registro de 
Inmuebles de los Departamentos de Chicoana 
-y La Viña con fecha veinte de octubre de mil 
movecientos cuarenta y- dos, según -consta en el 
■testimonio autorizado de "la' mencionada escri
tura que 'tengo a la vista doy fe; justipreciado 
.el inmueble. denominado "Ampascachi", com
puesto de las fracciones descriptas, e indivi
dualizadas precedentemente en la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos moneda nacio
nal; el aporte de cada socio, además de la 
mitad indivisa por cada uno del inmueble men
cionado, consiste también en los muebles, úti- 

. Ies, herramientas, maquinarias, animales de 
lab'or, edificios, ‘construcciones, alambrado^, di
ques, acequias y aguadas que se encuentran 
incorporados al inmueble descripto e indivi
dualizado bienes que se justiprecian en la su
ma de ciento treinta mil pesos moneda, nacio
nal bienes inmue'bles y muebles a los qué los 
socios les atribuyen el valor global de Tres
cientos ochenta.mil pesos moneda nacional los 
que quedan transferidos en pleno dominio por 
éste acto a favor de la Sociedad tomando és
ta a- su cargo el pago de la obligación hipo
tecaria que afecta a los inmuebles preceden- 
teniente mencionados e individualizados, hipo
teca que se constituyó por la. escritura a que 
se hizo . referencia anteriormente de ' compra
venta e hipoteca de fecha diez y seis de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y dos pa- 
■sadá ante el escribano don Arturo Peñalva ba
jo el número trescientos cincuenta y seis de 
su protocolo, de ese año .y que asciende ac-’ . , A*  ‘ 

tualmente a la suma de ciento ochenta mil pe- 
•sos' moneda nacional constituida a- favor de 
los señores' Angel-José Usandivaras,.-doña Ma
ría Rita Usandivaras de Gómez Rincón, doña 
Angélica Usandivaras de Arana, doña Martha 
/Usandivaras de Toranzo. Calderón,.. Celia p 
Carmen Rosa Usandivaras de Paulucci Corne
jo y Herminia Usandivaras de Lobo. Sexto: De. 

•común acuerdo -se designan como, Gerentes a 
ambos socios, fijando domicilio en la finca “Am
pascachi", ’pudiendo ambos ejercer estas fun
ciones, conjunta, separada o alternativamen
te, haciendo uso de la firma social, teniendo 
ambos la administración y atención general 
de los negocios que forman su objeto con la 
única limitación de no comprometerla en ne
gocios agenos al giro de su comercio ni en 
prestaciones gratuitas. Él socio que violara es
ta disposición y ejecutare actos prohibidos por 
este contrato lo hará- bajo su exclusiva respon-« 
.sabilidad siendo' a su cargo los quebrantos 
ocasionados y si hubiere beneficios estos in
gresarán a la Sociedad. Séptimo: Eñ el desem
peño del cargo de Gerentes,, entre ambos con
vendrán las épocas y períodos en que' cada 
uno se . obligará directamente al ejercicio del 
mismo ó distribución de las atenciones, sién
doles facultativos el prestar y dedicarse, a las 

■atenciones de sus negocios particulares' y si
milares, que tienen en • sus otras propiedades, 
siempre que no abandonen o descuiden las 
funciones de. Gerente de la Sociedad. En el 
caso en que vieran la necesidad de designar 
otro gerente en reemplazo.de los socios; .nom
brados, de común acuerdo designarán y otor
garán poder a la persona que designen. Oc
tavo: El mandato para administrar, además-de 
los negocios que forman el objeto de la So
ciedad comprende lo siguiente: a) adquirir por 
cualquier título toda clase de bienes muebles 
e inmuebles- y venderlos o gravarlos con. de
recho real de hipoteca, prenda comercial, in
dustrial, civil o agraria, ‘o cualquier otro de 
recho real, y tomar p dar posesión de los' bie
nes materia del acto o- contrato, constituir de
pósito de dinero-o valores en los bancos y ex
traer total o • parcialmente los depósitos cóns-, 
tituidos a’ nombre de la Sociedad durante, la 
vigencia de este contrato, b) Tomar dinero- 
prestado con o sin interés. de los establecimien
tos bancarios o comerciales o de particulares, 
y especialmente de-los Bancos de la Nación 
Argentina, Provincial de-Salta, Español del Río 
de la Plata Limitado,' Banco dé Italia y Río 
de la Plata e Hipotecario. Nacional, con suje
ción a su‘s leyes y reglamentos, c) librar, .'acep
tar, endosar," descontar, cobrar,, enajenar, cedér 
y negociar de cualquier modo'.letras de cam
bio, pagarés, vales, giros, cheques u otras obli
gaciones o documentos de crédito público o 
privado ' con o sin garantía - hipotecaria; pren
daria o personal, d)'hacer, aceptar, impugnar 
consignaciones en pago, novaciones, remisio
nes o quitas de deudas, e) comparecer en 
juicio ante los -Tribunales.de cualquier fuero o 
jurisdicción,' por sí o por medio de apoderados 
con facultad para promover o contestar de
mandas- de cualquier naturaleza, declinar o 
prorrogar jurisdicción, poner o. absolver posi
ciones, y producir todo género de pruebas o in
formación; comprometer en árbitros o arbitra- 
dores, transigir, renunciar ’al derecho de. ape- 
lar o a prescripciones adquiridas, conferir po
deres ' generales o especialés y revocarlos, 
formular protestas y protestos, f) comparecer y 

actuar .ante., las autoridades administrativas 
Nacionales, Provinciales ó Municipales y es
pecialmente ante la Dirección dé Impuestos In- ! 
térnos de la Nación y Ministerios de Hacienda ¿ 
y Agricultura de la Nación y sus dependencias 
o Seccionales, g) otorgar y firmar instrumentos 
públicos y privados que fueren necesarios pa- ■ 

’ra ejecutar los actos enumerados o los propios 
de la Administración social a cuyo efectos am
bos socios podrán hacer uso de la firma .so
cial de acuerdo a los términos y naturaleza de ' 
este contrato’ sin otras limitaciones que las es
tablecidas en- el mismo. Noveno: anualmente 
en forma ineludible y en fecha que determinen 
de común acuerdo los socios administradores, 
practicarán un balancé general de los nego
cios-realizados durante-el año, sin perjuicio de 
los balances de‘ comprobación que podrán rea
lizarse en cualquier momento 'por voluntad de 
cualquier de los s'pcios. Décimo: de las utili
dades realizadas y líquidas de ' cada ejercicio 
se distribuirá el cinco por ciento para formar 
el fondo de reserva cesando esta obligación 
cuando alcance este fondo al diez ¡por ciento 
del capital social y del noventa' y cinco por 
ciento restante se fijará el fondo de reserva fa
cultativa, el fondo de apiortización 'del pasivo 
social y el saldo asi obtenido se 'repartirá' en 
la proporción del cincuenta por ciento de sil- 
monto’ para cada socio. Los.-quebrantos serán 
soportados por partes iguales por cada socio 
y -deberán ser amortizados en forma ineludi
ble anüalmente y en la proporción que se es
tablece de común acuerdo. Décimo primero: 
la sociedad entrará ipso-facto en liquidación 
y disolución cuando las pérdidas del capital 
social lleguen al setenta y cinco por ciento del 
mismo; cuando "ellas lleguen solamente al cin
cuenta por ciento, cualquiera, de los socios po
drá pedir la, disolución de la sociedad, que
dando a cargo' de los mismos la liquidación 
definitiva. Décimo segundo: en caso de disolu
ción y liquidación de'-la sociedad por cualquier, 
causa, sé procederá a la presentación de pro
puestas en sobre cerrado para quedar con to
do el’ activo y pasivo,- por cada socio, a una 
tercera persona . que designarán de común
acuérdo, la que resolverá cual es la propues
ta más ventajosa, adjudicándose esta, o si nin
guno de las socios tuviera interés en continuar 

«con los negocios sociales .de común acuerdo>. 
resolverán la forma .que consideren más ven
tajosa a 'sus intereses, y para la liquidación. 
Décimo tercero: en caso de fallecimiento de uno 
de los socios la sociedad continuará pero los 
herederos dél socio' fallecido deberán unificad
la representación legal de .todos los herede
ros en una' sola persona, no pudiendo estos, 
vender ni transferir' sus derechos eñ la socie
dad sin el' consentiménto del socio sobreviven- 
te', quien podrá adquirir los derechos del socio 
fallecido si los herederos de este prefirieran 
venderlos en lugar’ de continuar la sociedad; 
Décimo 'cuarto: cualquier cuestión que. se sus- 
,citare entre los socios durante la existencia.deT . ’ . ■ - -
Ta sociedad *b  al tiempo de disolverse, liquidar
se o dividirse el' caudal común, será dirimida 
/por-un tribunal, arbitrádor/'.compuesto‘.de tres . 
personas, nombradas una, por cada pórte,, den
tro’de.'los quincé días.dé'producido .él conflicto 
y lá tercera por los, árbitradores .designados, 
el fallo-de este.tribunal)será definitivo. Décimo 
quinto: la sociedad. de responsabilidad-limitada 
■constituida ■ por ■'este.- contrato ' de acuérdo a las
disposiciones'de. lá-ley nacional’ riúniérb once -

ochenta.mil
reemplazo.de
Tribunales.de
existencia.de
compuesto%25e2%2580%2598.de


BOLETIN OFICIAL PAG,. 13

mil seiscientos cuarenta .y^cinco y. por interme- 
dio de sus sbciós. gerentes y administradores • 
expresa la aceptación de. .este .contrato en to- 

. dos sus términos y expresa también su acep
tación de la transmisión a favor de la sociedad 
de los bienes inmuebles/, muebles, y semovien
tes' referidos anteriormente,y que dichos socios 
realizan por este acto, a favor dé la sociedad y 

’ declaran qué ésta toma a su.porgo, el pago de■ ’ . f*  ■
la. obligación hipotecaria que ;grava los men
cionados inmuebles, .durantey.el tiempo de la

- vigencia del 'contrato social ,y-en .las. condicio
nes establecidas en el contrato de 'constitución 
de la. referida, hipoteca,: dándqse por recibida 

' - la sociedad' de los bienes inmuebles, muebles 
,y semovientes, . los primeros- con todo en ellos 
edificado, plantado, cercado, adherido al sue
lo y puesto en los mismos- para servir a los 
fines 'de su explotación. Previa lectura y ra
tificación firman los otorgantes por ante mí y 
los testigos del acto don Rolando Tapia y don 
Julio M. Moreno, vecinos hábiles y de mi co
nocimiento, 'de todo lo cual doy fé. - CERTIFI
CADOS: por los que incorporo a esta escritura

■ se acredita: por el del Registro Inmobiliario de 
está Provincia, número tres mil seiscientos se
senta y cinco de lá fecha, que los inmuebles 
aportados a la sociedad por los socios en este 
contrato, subsisten inscriptos a nombre de los 

, señores Emilia La Mata y Fermín Zúñiga en la 
proporción establecida, gravados con hipote
ca en primer término a favor de los acreedores 
hipotecarios y a mencionados en -esta escritu
ra, por lá suma de Doscientos cuarenta, mil pe
sos’ moneda nacional, y que. los señores socios 
no están inhibidos para disponer de sus bie-

. nes, por el de Dirección. General de Rentas de-
. esta Provincia qué tiene pagada la. Contribu

ción . Territorial por el corriente año inclusive 
los mencionados inmuebles*  numerado dicho 

. informe con el número - dos mil seiscientos -dos. 
Redaptada la presente escritura en nueve se
llos fiscales de un peso cada uno numerado 
correlativamente del número 'ciento diez 
novecientos seis al presente ciento diez 
novecientos catorce. Sigue a la que con el 
mero anterior termina 'al folio doscientos 
senta y cuatro vuelta de mi protocolo.de!

mil 
mil 
nú- 
se- 

año 
en curso del Registro • número uno a. mi cargo, 
de todo lo cual tpmbién - doy fé) — 

, Fermín Zúñiga. — Emilio La Mata. — En 
este estado se procede a hacer - las ' si- 

' guientes salvedades a esta escritura: sobre
raspado "doscientos" — "Doscientos" Valen.

. Previa nueva lectura y ratificación firman los 
otorgantes por • ante mí. y los testigos antes 
nombrados, dóy fé. Fermín Zúñiga. — Emilio 
La Mata, —r-Tgo:: R. Tapia.—’Tgo.: J. M.'More
no. — Ante'mí: Ricardo !E. Usandivaras. Hay 
dos estampillas y un sello notoria! CONCUER
DA: con la matriz 
a folios doscientos
tos setenta' y tres vuelta de este Registro nú- 

■ mero uno a mi cargo y para la sociedad cons
tituida expido este
y firmo en Salta, fecha ut-supra. Sobre-borra
do a — en el — i
nari — adminis — re — me — c Valen (Fdo.) 
Ricardo E. Usandivaras —■ Escribano Nacional. 
3021 palabras — $ (362.50 — e|6|ll|44 — v|10|ll|
44. ' ■ ' . .

o
de su referencia que corre 
seséntá y cinco a doscien-

primer testimonio que sello

— al — de — Cas

NOTIFICACIONDESENTENCIA

’N- 258 — PUBLICACION.DE SENTENCIA. — 
Juicio "Ejecutivo — Lardiés ,y Cía, vs. Segura, 
Justo .. . Faustino", Salta, Setiembre 29 de 
1944,'.. RESUELVO: Llevar esta ejecución .-ade
lante. hasta ’ hacerse trance y remate de los 
bienes'. del deudor, ‘ con costas, a cuyo efec
to regulo los ■ honorarios, del doctor Arturo 
M. Figueroa en la suma de novecientos -pesos 
m|nacionaL No habiéndosele 'notificado -al de
mandado en persona, ninguna providencia, há
gasele conocer la presente sentencia por edic
tos qué se publicarán por-tres días en el dia
rio Norte y BOLETIN OFICIAL. Copíese Y no- 
tifíquesé legalmente. — Alberto E. AÚsterlitz. 
Lo'-que- él suscrito Secretario interino del. Jua
gado-de. Primera Instancia y Tercera Nomina
ción -Civil, hace saber al demandado a sus 
efeStosí-.^ Salta, 2‘" de Noviembre de. 1944. — 
Moisés ÍN. TGállb Castellanos, — 121 palabras 
$ 14.'50 —e|9|ll|44-v|ll|U|44. ' - 0

'"IC' u- •<--«

REGULACION DE HONORARIOS

- N’ 256 — QUIEBRA. — A sus efectos, hago 
saber que en la 'quiebra de "BORIS EIDEL- 
MAN", este Juzgado- de Comercio, .ha regulado 
los honorarios del Síndico . Ernesto Campilongo 
en trescientos ochenta pesos nacionales. — 
SALTA, 7 de' Noviembre 1944. — Ricardo R. 
Arias,- Escribano Secretario. — 44 palabras — 
$ 5.30. — e|9|ll|44-v|ll|ll|44.

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 261 — LICITACION PUBLICA N.o 2 — 
MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS PUBLICAS 
Y FOMENTO — ADMINISTRACION VIALIDAD 
DE'SALTA. — Llámase a licitación ' pública 
-para la provisión de máquinas de calcular, al
tímetro 'y ’ mótobombas, con destino a esta Re
partición.

Las propuestas é informes al respecto, pue
den ser solicitados en la Secretaría de la Re
partición, calle Mitre 550, donde serán abier
tas el día 23 de noviembre de 1944, a horas 10, 
en presencia de los interesados que quieran 
concurrir al acto. — EL‘CONSEJO. '■— Luis F. 
Arias, Secretario Vialidad- — Salta. — 83 "pa
labras — $ .14.95 — e|10|ll|44 - v|23|lí|44.

N9 255 — AVISO DE LICITACION. — Exp. 
'2782|D|18’|41 — MINISTERIO DEL INTERIOR. — 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELE
GRAFOS. — 'Llámase, a licitación pública por 
el término de veinte (20) días? a contar' del 9 
de noviembre de 1944,,para contratar la ejecu- 
ción del servicio de transporte de corresponden
cia entre la oficina Tartagal y la estación ferro
viaria local'-Manuela Pedraza y distribución de 
encomiendas a domicilio en Tartagal —- Dio. 18’ 
(Salta). ,' '

Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir a la Cabecera del Distrito 18’ o a la 
Sección Transportes de la Dirección de Correos 
(Buenos Aires). — Firmado: Antonio Deluca, Di
rector- de Correos. '— IDO 'palabras — importe 
$ 12,i — e|9|ll|44-v|15|ll|44. ' ,

N’ 239 •— SECRETARIA DE INDUSTRIA Y CO
MERCIO. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS 
FISCALES. — Llámase a licitación pública pa
ra el día 30 de Noviembre 1944 a las' 15 ho
ras ‘ para la construcción Galpón Sürtidore’s 
(pliego 7115), retirarlo en Avenida Roque Sáenz 
Peña 777- Buenos Aires -o én Divisional YPF 
de $ 15.— m|n. cada uno-iodos los días' hábi- 

’ les dé 12 a 15 horas menos los sábados que 
será de .9 á 11 horas.

LA ADMINISTRACION - '■
■ 167 palabras — Importe $ 30,05 — e|28|10|44 

— v|l'6|ll|44. . ’ •; !

N’ 235 — DEPARTAMENTO CENTRAL DE PO
LICIA — LICITACION PUBLICA. — De confor
midad. al Decreto N’_ 4928 de fecha 7 del cíe. 
mes, llámase a. licitación pública por el tér- ' 
mino de 15 días hábiles,, para la provisión. de.
12 uniformes y .14 capotes, para el personal ■ 
superior de la Comisaría Sección Primera de 
la Capital. • ' ' ú

La apertura de. la? propuestas se realizará 
el día 17 de Noviembre próximo a horas 11,. por 
ante él suscrito y Escribano de Gobierno. . .. ,

Los pliegos de condiciones podrán, ser re
tirados de Secretaría. ~ - •.

Salta, Octubre 28 de 1944. — Federico Dona
dío, Jefe de. Policía. — 93 palabras — Importe - 
$'17.65 — é|30|10|44-v|17|ll|44.'

N? 231 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
— FERROCARRILES DEL ESTADO. — Llámase 
a licitación pública, para adjudicar las cons
trucción dé ’ edificios para viviendas y ejecu
ción de obras y trabajos accesorios en las es
taciones Quimil!, Pampa de los Guanacos, Mon
te Quemado y Joaquín V. González del Ferrp- 
carrril Central Norte Argentino de 'acuerdo 'al 
pliego N’....... La apertüra de las propuestas
se realizará .en la Oficina de Licitaciones de 
la Administración, Ávda. Maipú N’ 4 — Bue*  
rios,.Aires, a laslj . . • bre de 1944, en 
interesados.

El Pliego de
ser consultado en las Oficinas de los Ingenie
ros Jefe de las Seccionales de-Vía y Obras en- 
Añatuya, Resistencia y Güemes y también en 

■la oficina 201, 2’ Piso dé -la Administración . 
(Avenida Maipú'4 —Buenos Aires), pudiendo 
ser adquirido- en esta última oficina ,al precio 
Salta, 'Caseros y Zuyiría — Salta. 48 palabras 
> 19.20 — e|31|Í0|44 - v|29|ll|44. " "

11 horas del día 7 de Diciezn- 
presencia de los concurrentes

Condiciones respectivo puede

N’ 222 — MINISTERIO DE HACIENDA. OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — ADMINISTRACION * 
VIALIDAD DE SALTA. — Llámase a licitación 
pública para la, provisión de herramientas y 
materiales varios con destino a los Depósitos 
de esta Administración.

Las propuestas é informes al respecto, pue
den ser solicitados de la Secretaría de la Re- • 
partición, calle Mitre 550, donde serán abier
tas el día 16 de Noviembre de 1944, a horas 
IO.-t- en presencia de los interesados que quie
ran concurrir al acto. — EL CONSEJO. — 74 
palabras. — Importe $ 13.30. — (A Cobrar). 
e|27|10|44-v|16|ll|44.

N’ 221 — DEPARTAMENTO CENTRAL DE PO
LICIA. — LICITACION PUBLICA. — De acuerdo 
al Decreto N’ '4852 del Poder Ejecutivo de fe
cha' 10 del corriente, llámase a licitación pú

protocolo.de
PUBLICACION.DE
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blica por el. término .de 15 días hábiles, para la 
provisión de los siguientes materiales .-destinar 
dos a la construcción de 40 carpas individua
les para el Escuadrón dé Seguridad:

. 160 metros de lona blanca de 1.50 m. de ancho.
260 ojales, con- arandelas. s

2 docenas carreteles de hilo N9 18.
Las propuestas se presentarán a Jefatura, ba

jo sobre cerrado: LICITACION MATERIALES 
PARA CARPAS, con las formalidades que exi- 

, ge la Ley de Contabilidad y reposición- del 
sellado respectivo.

- : La apertura de las’ propuestas se ^realizará 
el día 14 de Noviembre próximo a horas 11, 
por ante el suscripto y Escribano de- Gobierno.

• Salta, Octubre 25 de 1944. — Federico Dona- 
. dio. Jefe dé Policía. — 133 palabras — $ 23.95. 

e|26|10|44 - v|14|ll|44. 

comercio 
a las 11 
III Bata- 
de Mon-

judicar la provisión de CARNE y, PAN ó ..GA
LLETA durante el año 1945, a -las tropas de 
dicha Guarnición Militar. Los interesados pue
den solicitar en la -Administración del mencio
nado Batallón, antes de la fecha- -indicada, los 
pliegos de condiciones y los informes' necesa
rios. — JORGE MARIO ^CORNEJO SOLA — Ma
yor Presidente de la Junta de Licitación. — 
124 palabras (sin cargo) Resolución de Go
bierno N9 3499.

ASAMBLEAS -

l9
29
39

N9 260. — Cítase a las comisiones Directiva 
y . Consultiva de - la. Sociedad de -Beneficen
cia de Metán; a concurrir a la Sesión que 
tendrá lugar'el día 11 del corriente a horas 17. 
Elisa Pagani, Presidenta — María Elena Ove
jero Grande, Secretaria. — ORDEN DEL DIA:

— Lectura del Acta anterior.
— De la correspondencia recibida.

Resolver lé instalación del Consultorio 
Odontológico y su funcionamiento en el 
Hospital del Carmen.

— Incluir - en el Reglamento las obligacio- 
nes del Odontólogo. •— Metán, Noviem

bre 5¡1944. — 80 palabras —$ 3.20.

49

■N9 264. — PATRONATO DE'LA INFANCIA: — 
ASAMBLE'A EXTRAORDINARIA — CONVOCA
TORIA. — De conformidad a lo dispuesto por 
los Arts. 17 y 42 de. los Estatutos, convócase a 
los socios* * del "Patronato de' la Infancia" a 
'ASAMBLEA EXTRAORDINARIA . para el día 18 
de Noviembre en curso, a horas 17, en la se
de del Patronato, calle 20 'de Febrero N9 343; a • 
objeto, de tratar la- siguiente ORDEN DEL DIA: 
l9) .Consideración y aprobación dél "Regla

mento Interno" del Hogar Infantil Diurno.

S|N. — LICITACION PUBLICA PARA ADJUDI-
• CAR LA PROVISION DE CARNE Y PAN O GA

LLETA DURANTE 1945 A EFECTUARSE EN TAR- 
TAGAL (SALTA). — Se comunica al 
que el día 18 de Noviembre de 1944 
horas se realizará en el Cuartel del 
llón del Regimiento 20 de Infantería 
taña' "Cazadores de los Andes", sito en Tarta- 
gal (Salta), la. apertura de las propuestas que 
se presenten a la Licitación -Pública para ad-

29) Ampliación y reforma de los Estatutos, del 
Patronato de la Infancia. — Salta, Noviembre 
7 'de 1944. —' Nélida Sánchez Granel de Díaz, 
Secretaria. — 97 palabras — 3.9$.

• N9 254 CLUB VIALIDAD DE SALTA. — 
Asamblea Extraordinaria. — De conformidad a 
lo determinado ,por el Art. 31 ,de los Estatutos, 
cítase a los señores Socios a la .Asamblea Ex
traordinaria que se celebrará el día: 14 del 
corriente, en el local social y para tratar la 
siguiente: — ORDEN DEL DIA: > .
I9) Aprobación del acta anterior.
29) Situación actual del Club. • -
39) Asuntos varios. ' ■

Salta; 7 de noviembre de 1944. — EL SECRE
TARIO. — 68 palabras----Importe $ 8.15 .
e|8[l-l|44 - v|13|ll|44. ' ' .

9
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